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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demás 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad re i
nante.

Ks. vn.

Recaudado an terio rm en te .  145,665
La Dirección de H idrografía............................  375
Sr. D. Manuel del Corral, Contador de Ha

cienda pública de la provincia ......... 38
Sr* D. Gerónimo Yillergas, oficial de i d . . . .  10
Sr. D. Pablo Antonio Lezama , id. id  10
Sr. D. Emilio Romero*, id. id .........................  10
Sr. D. Angel Correa, id. id .............................  10
Sr. D. Ramón Castillo, id. id ..........................  10
Sr. D. Antonio D ucler, id. id ......................... 10
Sr. D. Antonio Belmonte , id. id ................... 10
Sr. D. Lorenzo Rojo, id. id............................. 10
Sr. D. Carlos Cortés, id. id ........................   40
Sr. D. Ignacio del Castillo , id. id ..................  10
Sr. D. Benito O rense, id. id ...........................  4 0
Sr. D. Juan Ibarra , id. id ...............................  4 0
Sr. D. Juan Gutiérrez Moreno, id. id   40
Sr. D. Pedro Recio, id. id ................................ 10
Sr. D. José Camuñas, id. id ...........................  4 0
Sr. D. Juan Gutiérrez González, id. id  40
Sr. D. Diego Lafuente, id. id . . . . . . . . . . . . . .  10
Sr. D. Juan María de Bautista , id. id   10
Sr. D. Manuel Bores , escribiente id   4
Sr. D. Cayetano Campillo, id. id ................... 4
Sr. D. Ricardo Morales , id. id........................  4
Sr. D. Bernardo C uenca, id. id . ..................... 4
Sr. D. Antonio G ranés, id. id .......................  4
Sr. D. Juan Manuel Genover, id. i d   4
Sr. D. José Salelles, id. id ...............................  4
Sr. D. Wenceslao González, id. id................  4
Sr. D. Félix Avella , id. id  ................  4
Sr. D. Ricardo Gutiérrez de G il, id. id   4
Sr. D. José Fernandez , portero id ................  8
Las Oficinas generales de Administración

m ilita r ...............................................................  400
Excmo. Sr. Conde de Ti 11 i ................................  500
El General, Jefes y Oficiales de la Dirección

de Infantería.....................................................  4,000
Sr. D. Domingo de Aguilera y C o n tre ras .. .  300
Sr. D. Enrique Oshea y compañía................  1,000
Sr es. Jefes y Oficiales de la 3.a brigada de 

Artillería m ontada.........................   500

T o t a l . . . .  •................ 150,006

Madrid 25 de Agosto de 1855—Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL
PRIMERA. SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha expuesto mi Mi

nistro de Fomento , de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros , vengo en decretar lo sigu ien te : 

Artículo único. Las acciones de ferro-carriles autoriza
das por la ley de 9 de Marzo de este año y las que se ex
pidan en virtud de las leyes promulgadas, ó que en lo su
cesivo se promulguen sobre concesiones de caminos de 
hierro , serán admitidas por todo su valor nom inal en las 
fianzas de cualquiera clase que hayan de prestarse al Go
bierno.

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y c in co —Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Ministro de Fomento , Manuel Alonso 
Martinez.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría.— Negociado 3.°

Noticia de las estaciones electro-telegráficas 
extranjeras que han sido abiertas al ser
vicio público.

Alexinaez (Servia ). Fredericia.
Altona. Galaez (Moldavia).
Birlat (Moldavia). Gluckstadt.
Bochuia (A ustria). Harbourg ( Brunsivick).
Copenhague. Kiel.
Elm sborn. Korsar.
Elseneur. Kragujevaez (Servia).
Ems. Luxembourg.
Fleusbourg. Mémel.
Fraulanteru (P rusia ). Neumunster.

N y b ou rg . K remen tsch u ck.
P illa n . K ron stad t.
Pforzheim ( Bade ¡. Kuwala.
Reudsbourg. ' Mariampol.
Tekucz í Moldavia). Moscou.
T ils it. ‘ N arva .
W olsenbuttel (Brunsivick). Nicolaieff.
Wolsgast (Prusia). Odessa.
Botogoe. Revel.
Dowsk. Riga.
Dunabourg. San Petersburgo.
Gatschina.1* Varsovia.
Helsingfors. W ibourg.
Kiew.

Madrid 2o de Agosto de 1855 .=  El Subsecretario, Ma
nuel Gómez.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Por comunicación del Capitán General de Burgos , de 
24 del actual, se sabe que han sido aprehendidos cuatro de 
los cinco latro-facciosos que detuvieron las diligencias en 
las noches del 14 y 20 del mismo ; y que el quinto se cree 
lia pasado á Francia , y se hacen las debidas diligencias 
para proceder á su reclamación.

Igualmente han sido capturados tres de los que perte
necieron á la gavilla de los Hierros , y que les siguieron 
á pié hasta el encuentro del 10 del pasado.

El Capitán General de Cataluña da parte de haber sido 
muerto en el término de Boixols el cabecilla faccioso Don 
Carlos María del Pino.

TERCI
OFICt

Si-2
tí4©
SOes;

ÍRA SECCION.
ÑAS GENERALES.

(MCi O fO CC CM GM CO
© © -s- © ■** Ci© © co r- oo ©„ ^  °°- o  ©~ © <*f oo" © OC7(MÍO ooo  © © l> 05 ©©©-«?• td -5-

co
co
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DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Debiendo proveerse por oposición en este estableci
miento dos plazas de aspirantes á delineadores, para las 
que hay consignados en el presupuesto del mismo 12,000 
reales vellón anuales que deben distribuirse entre ambas 
según el mérito de los que las ob tengan , las personas 
que deseen ocupar alguna de estas plazas deberán pre
sentar sus solicitudes en esta D irección, calle de Alcalá, 
núm. 56, todos los dias no festivos de diez á doce de la 
m añana hasta fin de Noviembre del presente año.

Para ser admitidos á concurso han de tener los in te
resados la educación, buena conducta y demas circuns
tancias particulares que exige el buen nom bre del Cuer
po de constructores y delineadores de cartas á que algún 
dia pueden pertenecer, y habrán de ser examinados, á n -  
tes de su admisión como tales aspirantes, de lecturaK 
escritura, geogra/ia , aritmética , geometría rectilínea con 
suficientes nociones de la práctica; trigonometría plana 
y esférica , dibujo en general, y muy particularm ente el 
lineal y topográfico de plum a , á fin de poder trazar con 
seguridad las cartas esféricas que se les m andaren hacer, 
y trasladar á mayor ó m enor escala el original que se les 
presente.

Serán preferidos los pilotos, y de estos los que cuen
ten mas navegaciones de a ltu ra , y siempre los que dibu
jando con mayor perfección tengan los conocimientos su 
ficientes para desempeñar sa  cometido, que en los p r i
meros seis meses consistirá en adiestrarse en el método 
que se sigue en el establecim iento, y después en hacer 
cuanto se les preceptúe en el reglamento de su clase para 
poder optar, con las condiciones que en el mismo se ex
presan , á delineadores efectivos.

Madrid 24 de Julio de 1855.=J. G. de Rubalcava. 2

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 2 í  horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en 
estas Oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo.............................................. 22
Muertos de los anteriorm ente invadidos 11) **
Idem de los invadidos en este d ia ........................ 11 I
Curados............................................    5

Aranjuez.
Invadidos............................................................................ 4
Muertos de los invadidos en este dia.......................... 4
Curados................................................................................ 2

Vallecas.
Muertos        3 4

Fuencarral.
Invadidos..............................    3
Muertos de los anteriorm ente invadidos....................  4
Curados ...........................................................       2

Anchuelo.
Invadidos............................................................................. 2
Muertos.............................................................................    2

Barajas.
Invadidos............................................................................  2
Muertos........................................................................ . . .  2

San Sebastian de los Reyes
Invadidos en los dias 22 , 23 y 24...........................   4 6
Muertos en id. , id., id   ..................................  5
Curados en id . , id ., id..................................................  8

Vicálvaro.
Invadidos...................    2
M uertos...............................................................................  1
Curados................................................................    5

Mor ata de Tajuña.

Curados..........................• . . . . .............................    4
Alcobendas.

Invadidos.......................................................................... 25
Muertos.............................................................................  3
Curados.. . .......................................................................  8

Arganda.

Invadidos......................................................   3
Curados.......................................................   4

Valdar acete.

Invadidos............................................................................  1
Muertos....................................     4

Chinchón.
Invadidos.......................................    8
Muertos de los anteriorm ente invadidos   1 ) ~
Idem de los invadidos en este d ia   4 í
C urados..................................................................   5

Estremer a.
Invadidos    ........................................................... 4

Colmenar de Oreja.

Invadidos............................................................................  5
Muertos ...................................................................  4
Curados................................................................................ 2

Villamanrique de Tajo.

Curados...................................................................................  6

Meco.
Curados  .......................................................................  1

Torrejon de Velasco.
Invadidos......................... ................................................... 2
Muertos de los anteriorm ente invadidos......................  2

Alcalá de Henares.
Invadidos  ....................................................................... 8
Muertos de los anteriorm ente invadidos  4 ) ^
Idem de los invadidos en este d ia ......................  3 1 y
Curados.................................................................................  7

Valdemoro.
Invad idos,....................... ................................................... 4
Muertos de los anteriorm ente invadidos....................... 2
C urados................................................................................  5

Getafe.
Invadidos................................................................................  2
Muertos de los anteriorm ente invadidos .  ................. 3

En los demas pueblos de la provincia, según 
las últimas noticias recibidas, no ofrece nove
dad alguna el estado de salud pública. 

Madrid á las doce de la noche del 26 de 
Agosto de 1855.=Luis Sagasti.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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Hombres  23 5 4 6 21 17 4

M ujeres   25 » 3 3 19 11 8

Total  48 5 4 9 40 28 12

Madrid 26 de Agosto de 1 8 5 5 .= E l Presidente, Valen
tín Ferraz.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
En el dia 20 del actual ha espirado el plazo que á 

consecuencia de la Real orden de 25 de Julio último se

ñaló el Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta muy 
heroica villa , para oir proposiciones acerca de las obras 
de alineación y ensanche de la Puerta del Sol. En el m is
mo dia se presentaron dos proposiciones con planos é 
igual núm ero de exposiciones, solicitando la ampliación 
del plazo señalado para hacerlas acertadas y benficiosas; 
y el Ayuntamiento, aunque solícito por la realización de 
un  proyecto acabado que concibe los intereses público y 
particular , no se creyó sin  embargo autorizado para re - 
so lver, y sometió su decisión á la del Gobierno de S. M.

En Real orden fecha de ayer se ha servido m anifestar 
que, deseando S. M. que en asunto tan interesante se oi
gan y exam inen por el A yuntamiento escrupulosam ente 
las proposiciones que se presenten sin que pueda ale
garse nunca por las personas que tra tan  de hacerlas que 
no han  podido verificarlo por el corto tiempo prefijado, 
se ha dignado resolver se amplíe el térm ino para la re 
cepción de proposiciones hasta el 45 del próximo mes 
de Setiembre inclusive, siendo este plazo improrogable.

Lo que en observancia de lo mandado por S. M. hago 
saber al público para su inteligencia. Madrid 26 de Agos
to de 1855.=El Alcalde prim ero constitucional, Valentín 
Ferraz.

CA JA  DE A H O R R O S DE MADRID.

Domingo 2 6  de Agosto de 1855.

Rs vn. Mrs,

Han ingresado en este d ia , depositados por
1,001 individuos, de los cuales los 42
han  sido nuevos im ponentes......................  59,675

Se han devuelto á solicitud de 28 interesados. 62,740 ..18

El Director de semana,
José María Perez.

CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA.

La disposición cuarta de la sección quinta de la ley 
de presupuestos de 25 de Julio último, dice: «Con el fin 
de precaver ocultaciones y fraudes en la percepción de los 
haberes de clases pasivas, dispondrá el Gobierno revistas 
periódicas de presente que le aseguren de la existencia 
de los individuos en la provincia donde radican sus pa
gos, asi como de no haber sufrido alteración en el estado 
de las personas que fundan en él el derecho que dis
frutan.»

En cumplimiento de esta disposición , y de lo acorda
do en la Real orden de 22 del ac tu a l, que inserta la Ga
ceta de Madrid del dia 24 del mismo , todos los Sres. ce
santes , ju b i la d o s  , p e n s io n i s ta s  d e  M o n to  p ío  , rom o«© r<x
lorias y  de  gracia que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería central, y  residan actualm ente 
en esta corte , se servirán presentarse personalmente al 
Contador que suscribe desde el dia 5 al 24 de Setiembre 
próximo ven idero , provistos de los [documentos sigu ien
tes: los Sres. cesantes y jubilados con la certificación ú  
oficio original expresivo de su clasificación: con u n  cer
tificado del Alcalde constitucional ó de barrio respecti
vos , que justifique hallarse empadronados en el punto 
de su vecindad, y con la declaración siguiente, que po
drán extender y firm ar á continuación del certificado 
precedente:

«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir otra can
tidad sobre fondos generales, provinciales ni m unicipa
les mas que la de ( cesantía, jubilación , m onte-pio & c .), 
consignada en la Tesorería central.»

Las pensionistas de todas clases p resentarán  la comu
nicación , certificación ú  oficio original expresivo de la 
concesión del haber que d isfru tan , y la fe de estado con 
el certificado de residencia , y  la declaración expresada 
para los cesantes y jubilados, puesto uno y otra á conti
nuación de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum plir personalmente 
en esta Contaduría con los requisitos indicados , por ha
llarse ausentes de Madrid tem poralmente, deberán llenar
los ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde cons
titucional del punto donde se encuentren  si fuere en E s
paña , y si en el extranjero ante el Cónsul español mas 
inm ediato, expresando aquella circunstancia é igualm en
te su verdadera vecindad , y los individuos que se hallen 
avencindados en pueblos cíe esta provincia, practicarán 
dichas diligencias ante el Alcalde constitucional respecti
vo, cuya Autoridad deberá rem itir directam ente á esta 
Contaduría, dentro de los seis dias siguientes al 24 de Se
tiem bre citado , los documentos que presenten los in tere
sados avecindados en el término de su demarcación, 
acompañados de los demas justificantes p rescrito s, y  una  
nota individual de las observaciones que consideren con
venientes acerca de los mismos , de conformidad con lo 
mandado en la regla 11 de la mencionada Real orden de 
22 del actual.

Si algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiese presentarse en persona en esta 
Contaduría , por hallarse imposibilitado físicam ente, se 
servirá rem itir á ella el oportuno aviso , expresando con 
toda claridad las señas de su habitación , para que pueda 
pasarse á exam inar y  recoger los documentos que debe 
presentar.

Madrid 26 de Agosto de 1855. =  El Contador central, 
Antonio Martinez Láge.

ADMINISTRCION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Interesa al mejor servicio público averiguar el parade
ro délos individuos que se expresan á continuación, y que

R E V I S T A  D E  C I E N C I A S  Y  A R T E S .

Química aplicada. M em oria robre las cales h idráulicas, las 
piedras artificiales y  varias aplicaciones nuevas de los sili
catos so lu b les, por Mr. Federico K uhim ann.— Doble d es
com posición salina.— Rodillos para la agricultura.

P in t u r a s  s il íc e a s .— En mis prim eras investigaciones 
sobre la silicatizacion de las p ied ras , al probar la grande 
afinidad de la cal con el ácido silíceo, tuve ocasión de exa
m inar la acción de esta base sobre los ácidos en reacción 
poco pronunciada, ó sobre los óxidos que pueden hacer el 
papel de ácido, y he demostrado ademas que la cal sepa
raba la alúmina del aluminato de potasa, el óxido de es
taño del estañato de potasa , el óxido de zinc del zincato 
de amoniaco, y el óxido de cobre del cobrato amoniacal. 
En esta últim a reacción he encontrado una explicación, 
que creo satisfactoria, de la form ación, asi como de la 
constitución química de las cenizas azules.

Desde esta época (1841) he obtenido con cal viva dila
tada, disoluciones de sulfato de alúmina y otros sulfatos 
m etálicos, compuestos cuya formación acabo de manifes
ta r , cuando se hacen calentar disoluciones concar bonato 
de cal y otros carbonatos. Asimismo, después de haber 
indicado que la cal viva toma la sílice á los silicatos alca
linos en disolución, al punto he descubierto que esta pro
piedad pertenecía también al carbonato de cal.

Hé ahí una unión que no se habrá escapado á los.quí
micos. Réstame indicar ademas el desenvolvimiento de 
mis investigaciones sobre los silicatos solubles.

Yo decia en 4841: «Siempre que se pone en contacto 
una sal tenida por insoluble en el agua con la disolución 
de una sal, cuyo ácido puede formar, con la base de sal 
insoluble, una sal todavía mas insoluble, hay en ella 
siempre un cam bio; pero por lo común este cambio solo 
es parcial, lo que permite adm itir la formación de sales 
dobles.»

Aplicando exactameute esta ley, he conseguido silicati- 
zar en cierto modo el albayalde, el cromato de plom o, el 
cromato de c a l , y la mayor parte de los carbonatos metá
licos. También se han hecho otros ensayos con los óxidos, 
principalmente con el óxido de plomo.

Habiendo llegado á este límite de mis observaciones, 
naturalm ente quise extenderlas, aplicando los silicatos al
calinos para la pintura.

Al llegar al estudio de las cales hidraúlicas , he rendido 
un justo homenaje á los trabajos de Vicat; hoy que vuelvo 
á ocuparme de nuevo de este estudio , me complazco en 
señalar los trabajos de Fusk. Las aplicaciones hechas por 
el hábil profesor b av a ro , cuando se volvió á construir el 
teatro de Munich , de los silicatos de potasa ó de sosa, pa
ra hacer incombustibles los vestidos incombustibles, abrie
ron, bajo el punto de vista de la fijación de los colores, un 
camino en que entraron otros experim entadores, y con 
mas particularidad Kaulbach y D in g le r, aun cuando bajo 
diferentes puntos de vista; camino cuyo trabajo va dirigido 
á abrir ancho campo á los sabios y á los artistas que lo 
crean susceptible de conducir á u n  resultado útil.

Por medio de un  exámen comparativo de las propieda
des especiales de un gran núm ero de cuerpos propios para 
la pin tura silícea, he tratado de establecer los principios 
de este género de p in tu ra , lo mismo que ántes traté de fi
ja r  las opiniones de los químicos sobre la silicatizacion de

las p iedras, y en general sobre la penetración del sílice 
en toda m ateria orgánica ó inorgánica.

P in t u r a  so b r e  p ie d r a .— El objeto de mis primeros en 
sayos ha sido aplicar los colores al pincel y en particular 
los m inera les, sobre la p ie d ra , reemplazando el aceite 
y las esencias con disoluciones concentradas de silicato y 
de potasa.

Guando para efectuar esta clase de p in tura se muele el 
albayalde ó el óxido de zinc con la disolución de silicato 
de potasa, se verifica, en el momento del contacto , una 
trasformacion del albayalde ó del óxido de zinc en silicato, 
y esta trasformacion es casi instantánea, de suerte que no 
queda el tiempo necesario para aplicar al pincel el nuevo 
color ántes que se consolide. Conviene pues para hacer es
tas pinturas aptas para la p in tura silícea, re ta rd ar esta 
consolidación, añadiendo al albayalde ó lo que dé mejo
res resultados, al óxido de zinc una considerable canti
dad de sulfato de barita artificial, sobre el que la disolu
ción silícea no ejerce mas que una acción lenta. Mas val
dría para facilitar la p in tura no emplear como base blanca 
sino este último sulfato , que se incorpora perfectamente 
con la disolución silícea , y aun parece combinarse qu í
micamente con ella; pero resultaría un color medio tras
paren te , un  color q u e , según. expresión de los p into
res , cubre poco: de ahí la utilidad de emplear mezclas de 
óxido de zinc ó del albayalde con el sulfato en cuestión.

Consideróla aplicación del sulfato de barita  artificial 
en la p in tura  silícea como une de los resultados mas im 
portantes de mis investigaciones; es una base blanca poco 
costosa y que facilita mucho la aplicación de los colores, 
en general al pincel.

Si de las bases blancas se pasa á las diversas m aterias 
minerales coloradas, manifiéstanse reacciones análogas.

Hay colores que son bajo todos aspectos secan tes; otros 
que no se endurecen, sino lentam ente, según cjue tengan 
combinaciones mas ó ménos ín tim as, mas ó menos pron
tas entre la base colorante y  el ácido silíceo , combinacio
nes que generalm ente retienen con una gran perseveran
cia cierta cantidad de potasa. Sin tra tar todavía del estu
dio de los compuestos silíceos que se forman y quedan de 
una m anera absoluta en el terreno de los hechos, diré que 
los colores cuya aplicación me ha salido mejor, son el b e r
m ellón, el ultram ar azul y verde, el sulfuro de calamina, 
los óxidos de magnesia, los ocres, el óxido de cromo <kc.

Añadiré que los colores poco secantes se han apropia
do á la p in tura por su unión con colores ó por la adi
ción de bases blancas m uy secantes.

Las p in tu ra s , cuando el color está molido con la diso
lución silícea concen trada , se hacen con mucha mas 
limpieza sobre las piedras silicatizadas que sobre las no 
silicatizadas; estas últim as presentan una propiedad 
absorvente que dism inuye el color de la sílice que le sir
ve de base. Si se ejecuta por estos medios (sobre piedras 
que no han  sido saturadas de sílice por su exposición al
ternativa y continuada á la acción de la disolución silícea 
y al aire , es necesario al ménos hacer que primero se 
im pregnen de ella las superficies , cubriéndolas de p in 
tura por medio de un  solo baño con una débil disolu
ción de silicato.

Cuando las p in turas que se quieren  hacer no perm i
ten  grandes gastos , ó no han de ser apomazadas, se pue
de recu rrir á una simple silicatizacion de las paredes 
cubiertas ántes de colores molidos al ag u a , como si se 
tratase de una p in tura  al fresco. En los trabajos de silica
tizacion de las paredes desnudas ó cubiertas de p in turas 
que se han verificado desde hace algunos años en Ale

m ania con motivo de las publicaciones de Fusch y de las 
m ia s , se ha aplicado la sílice rociando las paredes con la 
disolución de silicato de sosa , por medio de bombas pop- 
tátiles ó de geringas cuyo chorro esté dividido en dos en 
forma de lluvia, pasando el líquido por un  disco lleno de 
agujeritos.

P in t u r a  e n  m a d e r a .—En la p in tura  en madera se en
cuentran  otras dificultades. Mientras que la superficie de 
las piedras que reciben la p in tura  perm anece invariable 
la de la m adera, por efecto mismo de su humedad por el 
agua que sirve de vehículo al color , tiende á torcerse y á 
correrse hasta el punto de que algunas maderas no pue
den recibir sino con dificultad colores bien adherentes.

El solo contacto de la disolución alcalina cambia el 
aspecto físico de las maderas , oscureciéndolas en general: 
asi del roble nuevo pasa al color del viejo. Las maderas 
que con mas facilidad reciben la pintura silícea son las 
maderas de tejido blanco y apretado, tales como el fresno 
y el hojaranzo.

Otro inconveniente se presenta cuando los colores y 
la capa silícea que forma barniz están demasiado espe
s a s ; entonces la p in tura  aplicada se corre: tam bién este 
inconveniente es propio de las p in turas ordinarias cuan
do se aplican estando m uy espesas, y cuando se secan 
m uy pronto.

P in t u r a  e n  m e t a l e s  , e n  c r is t a l  y v id r io  , e n  p o r c e 
l a n a .—La pintura silícea se adhiere fuertem ente á los m e
tales si no ha habido cuidado de evitar su contacto con el 
agua durante algún tiem po, sucediendo lo mismo con el 
vidrio y la porcelana. En la p in tura sobre vidrio los colo
res silíceos toman una sem i-trasparencia que permite u ti
lizarla en la construcción de las vidrieras de iglesia • el 
precio bajo á que puede obtenerse esta p in tura da lugar



en los años de 1 830 á i 835 desempeñaron Alcaldías m ayor- 
res en esta provincia :

D. Lucio del Prado , la de Villalon ó Torrelobaton.
D. V entura Pórtela , la de Curiel.
D. Cosme Bartolomé T eresa , la de Mayorga.
D. Luis Antonio del Campo, la de Valladolid.
D. Francisco Hernández Carrillo, la de Benavente. [Se 

tiene noticia de que falleció, y de que sus herederos residían 
en Madrid en 1 851.)

D. Miguel María M afredi, la de Tordesillas.
D. Antonio María de C astro, la de Villalon.
D. Francisco Saturio de las Peñas ó de la P u e rta , la de 

Mayorga. [Falleció desempeñando aquel destino.)
D. Manuel María Jurado, la de la Nava del Rey. (Según 

noticia vivía en Madrid , calle de Jacometrezo , en 1851.)
D. Andrés Gabriel C ánovas, la de Rioseco.
D. Francisco del Castillo , la de Valladolid.
Por tanto se invita por el presente á los individuos ci

tados ó á sus herederos , y á los que de ello tengan noti
cia , la den á esta Administración de su actual residencia.

\  alladolid 23 de Agosto de 1855.=Faustino Ruiz.
2837

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LARACHA.

Aprobada por S. S. el Gobernador civil de esta pro
vincia el establecimiento de una feria el tercer Do
mingo de cada mes en el punto nombrado de Santa Rita, 
térm ino de la parroquia de San Julián de Coiro en este 
distrito municipal, acordó el Ayuntamiento anunciarlo así 
por medio de este periódico oficial, á fin de que llegando 
á conocimiento del público puedan concurrir á dicho sitio 
y dia señalado todas las personas que les acomode negociar 
las ventas y compras que tengan por conveniente, así 
cuanto á ganados y caballerías, como respecto á frutos de 
todas clases y mas surtidos que se acostumbra en estos mer
cados.

Laracha y Agosto 16 de 1855.=El Alcalde, Manuel Ra
mírez C am bon.=El Secretario, Antonio Barrero y Bo- 
laño. 2838

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CREVILLENTE.

Se halla vacante la Secretaria de Ayuntamiento de la 
villa de Crevillente, dotada con 4,245 rs. vn. anuales, pa
gados por mesadas vencidas de los fondos municipales.

Los aspirantes que reúnan  las condiciones necesarias 
podrán dirigir sus solicitudes al Presidente del mismo 
Ayuntamiento francas deporte , en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde el dia en que se verifique la publicación.

Crevillente 23 de Agosto de 185o.=E i Alcalde, Cayetano 
Martínez.

VENTA  DE B IE N E S NA CIO NA LES.

FINCAS PARA CUTO REMATE SE SEÑALA DIA.

M A D R ID .

Beneficencia.

Por providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, y en virtud de lo dispuesto en la ley de
1.° de Mayo último ó instrucción de 31 del mismo, se saca 
a pública subasta en el dia y hora que se d irá, la finca 
siguiente:

Subasta para el dia 25 de Setiembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta cór
te, por el juzgado del sr. D. Cipriano Domínguez y escri
banía de D. Manuel Franco.

Núm. 67 del registro .=U na casa sita en la calle de la 
Cruz de esta córte, señalada con el número 37 nuevo, de 
la manzana 214, que perteneció al Colegio de la P az,’ de 
la misma. Su línea principal, ó sea dé la  fachada, mide 
veinte y ocho y medio pies, en cuyo extremo de mano 
derecha, y formando un  ángulo sum am ente obtuso , se 
interna una medianería de sesenta y cinco p ie s , y á su 
term inación se estrecha el sitio diez pies, siguiendo otra 
m edianería de once piés, á cuyo extremo, y formando un 
codillo , se ensancha el sitio u n  pié y tres cuartos. Conti
núa  una m edianería de veinte y un  piés y medio, y á su 
final vuelve á formarse otro codillo que ensancha el sitio 
siete piés, desde cuya term inación sigue una m edianería 
de nueve piés y cuarto que, formando con ella un ángulo 
casi recto, va á unirse con el extremo de mano derecha 
de la medianería de testero , que tiene veinte y seis 
piés de línea. En el extremo de mano izquierda de la 
fachada , y formando con la misma un  ángulo m uy agu
do , se in terna una medianería de ciento veinte y seis 
piés que por su extremo de mano derecha forma un  án 
gulo casi recto con la medianería del testero, y cierra el 
sitio en una figura irregular de diez lados, que medida 
geométricamente , resultan dos mil cuatrocientos sesenta 
yo ch o  y tres cuartos piés, inclusos los gruesos de me
dianerías. La casa consta de planta b a ja , principal, secun
da y desvan, distribuidas (fuera del portal y escalera) en 
una tienda en planta baja y una habitación “independíen
te en el piso segundo, y el resto en las tres plantas, en 
varias piezas que disfruta y lleva en arrendam iento el 
contiguo teatro de la Cruz : es de construcción anticua v 
se encuentra bastante deteriorada. °  ’ "

Su material construcción consiste en el vaciado de 
zanjas para cimientos de fachadas , traviesas y mediane
rías que se encuentran  macizadas de fábrica de m am - 
postería : la fábrica de la fachada, que es de ladrillo y 
entram ada de diferentes gruesos la de las medianerías v 
traviesas. Los suelos están forjados de bovedilla, y los te
chos parte de bovedilla y parte de cielo raso: la arm adura 
poblada de tabla y  teja : la distribución hecha de tabi
ques sencillos, y la casa corriente de p u e rta s , ventanas 
vidrieras con sus marcos y herraje correspondiente es
calera de uso com ún, cocina con hogares v campanas- 
comunes y demas obras de limpieza. 11a sido tasada en 
ciento sesenta y dos mil nuevecientos treinta y siete y 
tres cuartillos reales, y capitalizada por la renta de ocho 
mil reales anuales que produce, en ciento ochenta mil 
por cuya cantidad se saca á subasta. ’

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuese rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev  de 
desam ortización, á sab e r:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyojiaso se les abonará el interés máximo 
de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo, 
i /°ÍaS-* ^ nca se baila gravada con un  capital
de 4,00o rs., al 3 por 100 anual por alumbrado v sereno 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen otras, se indem nizará al comprador.

2. Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem a
tante,

TO L E D O .

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
techa 16 del actual, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo 
ultimo ó instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública 
subasta, en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remates para el dia 22 de Setiembre próximo venidero 
y hora délas doce en punto de su m añana, ante el señor 
Juez de Hacienda pública D. Francisco Madrid D ávilay es

cribano D. Celedonio A zofra, que tendrán efecto en las 
Casas consistoriales de esta córte.

Núm. 16 del inventario .=U na casa en esta ciudad, 
calle del Pozo Amargo , núm . 3 , que perteneció al Exce
lentísimo cabildo primado de esta ciudad, sin  arrendar, y 
cuando lo ha estado lo ha sido en 880 r s . , capitalizada 
en 19,800 rs., por cuya cantidad se saca á pública su
basta.

Núm. 18 del in v en ta rio —Otra id. en id., núm . 10, 
arrendada á D. Antonio María Villaverde en 600 reales: 
vence su arrendam iento en 31 de Marzo, capitalizada en
13.500 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 20 del inventario.—Otra id., bajada del Pozo 
Amargo, núm. 13, de id., arrendada á D. Juan Fraile en 
700 rs.: vence en 30 de Junio de cada año, capitalizada 
en 15,750 rs., por cuya cantidad se saca á pública su 
basta.

Núm. 21 del inventario.=*Otra en id., núm . 14, de id., 
arrendada á Francisco Martínez en 500 r s . : vence en 19 
de Setiembre, capitalizada en 11,250 r s . , por cuya canti
dad se saca á subasta.

Núm. 22 del inven tario .= O tra  id. en id., núm . 15, de 
id e m , que habita D. Ruperto Molerez, arrendada en 550 
reales: vence en 22 de D iciem bre, capitalizada en  12,375 
reales, por cuya cantidad se saca á pública subasta.

Núm. 23 del inven tario .=O tra  id. en id., núm . 18, de 
idem , arrendada á D. Cárlos Palacios en 780 rs.: vence 
en 30 de Junio, capitalizada en 17,550 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 24 del inventario .— Otra id ., calle del Pozo 
Amargo, núm. 47, de id . , arrendada á D. José Tirado en 
600 rs.: vence en 30 de Junio, capitalizada en 13,500 rea
les, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 25 del inventario .=O tra id., bajada al Colegio de 
los Infantes, núm. 17, de id., arrendada á D. José A rre
dondo en 500 rs .: vence en 30 de A b ril, capitalizada en
11.250 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 52 del inven tario .=O tra id . , calle del Coliseo, 
núm. 15, de id ., arrendada á Juan Toledo en 500 reales: 
vence en 28 de Febrero, capitalizada en 11,250 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 65 del in v en ta rio .^  Otra id . , calle del Cristo de 
la Calavera, núm. 13, de id., arrendada á D. Pedro Juárez 
en 550 r s . : vence en 31 de D iciem bre, capitalizada en 
12,375 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 76 del in v en ta rio .=  Otra id., calle de Jesús y 
María, núm. 5, de id . , arrendada á D. Bartolomé Beltran 
en 500 r s . : vence en 31 de Diciembre, capitalizada en
1 1.250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 83 del inventar io .= O tra  id., calle de Juan La
brador, núm. 19, de id ., arrendada á D. Elias Martin y 
Calvo en 900 r s . : vence en 31 de Diciembre, capitalizada 
en 20,250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 96 del inventario.— Otra id., callejón de Meno
res , núm. 15 , de id ., arrendada á D. Mariano Yillanueva 
en 540 r s . : vence en 31 de Mayo, capitalizada en 12,150 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 142 del inventario .= O tra id., calle del Hospital, 
núm . 5 , de id , arrendada á D. Manuel Coronado en 500 
reales: vence en 13 de Jun io , capitalizada en 11,250 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 146 del inven tario .=O tra  id ., callejón de San 
Pedro , núm. 15 , arrendada á D. Tomas Recio en 550 rs.: 
vence en 30 de Junio , capitalizada en 12,375 r s . , por cu
ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 147 del inven tario .= O tra  id., en id .,  núm. 6, 
de id . , arrendada á D. Ignacio Fernandez en 700 rs.: 
vence en 30 de Junio, capitalizada en 15,750 r s . , por cu
ya cantidad se subasta.

Núm. 158 del inven tario .= O tra  id., barrio de San Lu
cas , núm. 19, de id . , arrendada á D. Pedro Juárez en 500 
rea les: vence en 30 ele Noviembre, capitalizada en 1 1,250 
reales , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 176 del inven tario .= O tra  id., calle de San Mar
cos , núm. 17, de id ., arrendada á D. Miguel Laborda en 
800 rs .: vence en 30 de Jun io , capitalizada en 18,000 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 177 del inventario.*=Otra id . , en id., de id., n ú 
mero 19, arrendada á Doña Josefa García en 540 rs.: 
vence en 9 de Agosto, capitalizada en 12,150 r s . , por cu 
ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 189 del inventario.—Otra id, calle de Santa Ur
sula, núm . 7, de id., arrendada á D. Francisco Sales Cres
po en 500 r s . : vence en 30 de Ju n io , capitalizada en
11.250 rs. , por cuya cantidad .se saca á subasta.

Núm. 215 del inven tario .=O tra  id . , calle de las T en - 
dillas, núm. 17, de id ., arrendada á D. Joaquín Mondéjar 
en 500 r s . : vence en 30 de J u n io , capitalizada en 11,250 
rea les , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 218 del inven tario .= O tra  id ., callejón del Vica
rio , núm. 5 , de id ., arrendada á D. Juan García Palacios 
en 800 r s . : vence en 28 de Febrero, capitalizada en
18.000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 220 del inven tario .= O tra  id . , en id . , núm. 12, 
de id . , arrendada á D. Ezequiel Barsi en 550 r s . : vence 
en 30 de Ju n io , capitalizada en 12,375 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta.

Núm. 221 del inven tario—Otra id. , en id., núm . 13, 
de id ., arrendada á D. Francisco Arredondo en 600 rs.: 
vence en 31 de Mayo, capitalizada en 13,500 rs., por cu 
ya cantidad se saca á subasta.

Núm. 223 del in v e n ta rio .^  Otra id ., en id ., números 
16 y 17, de id . , arrendada á Doña María Martin de Vi
dales en 500 r s . : vence en 14 de E n e ro , capitalizada en
11.250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 224 del inven tario .=O tra  id ., en id ., núm. 18, 
de id , , arrendada á Doña Nicolasa Blanco en 540 r s . : ven
ce en 28 de Marzo, capitalizada en 12,150 r s . , por cuyá 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 240 del inven tario .= O tra  id . , calle del Correo, 
núm. 8 , de id . , arrendada á D. José Rodríguez Espina 
en 800 r s . : vence en 31 de Diciem bre, capitalizada en
18.000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 247 del inv en ta rio .= 0 tra  id . , calle de la O bra- 
prima , núm. 6 , de id . , arrendada á D. Eustaquio Lozano 
en 600 r s . : vence en 31 de Diciembre, capitalizada en
13.500 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 250 del inventario.— Otra id . , Cuesta de la ciu
dad , núm. 2, de id ., arrendada á D. Román Mejía en 
1,200 rs.: vence en  23 de Ju lio , capitalizada en 27,000 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 252 del inv en ta rio —Otra id ., calle del Coliseo, 
núm. 11 , de id . , arrendada á Victoriana Lago en 500 rs.: 
vence en 31 de Mayo , capitalizada en 11,250 r s . , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 661 del in v en ta rio .=  Otra id ., plaza de Zocodo- 
ver, núm. 51 , procedente de la capilla de San Pedro de 
esta ciudad, arrendada á Felipe Rodríguez en 510 rs.: 
vence en 21 de E nero, capitalizada en 11,475 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 662 del in ven ta rio .=  Otra id . , en id., núm . 50, 
de igual procedencia, arrendada á Clemente Torrenova en 
580 rs .: vence en 15 de Setiembre, capitalizada en 13,050 
rea les, por cuya cantidad se saca a subasta.

Núm. 374 del inventario. =  Otra id., calle del Barco 
núm . 41 , de id ., arrendada á Santiago Serrano en 500 rs.: 
vence en 1.° de Setiembre , capitalizada en  11,250 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 773 del in v en ta rio .^  Otra id. , calle de la Plata, 
núm. 19, de la obra y fábrica de la santa iglesia catedral; 
arrendada á D. Manuel Vázquez en 2,000 rs. (vence en ¡: 
su arrendam iento continúa por la tác ita , capitalizada en
45.000 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de IV de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes

que existen en la Lontaduna principal de Hacienda p ú 
blica de esta p rov incia , pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Toledo 16 de Agosto de 1855.*«El Comisionado princi
pal , José Winzel.

CÁCERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é 
instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta 
en el dia y liora que se d irá, la finca s igu ien te :

Remate para el dia 23 de Setiembre de 1855, ante el 
Juez de prim era instancia D. Diego Borrajo y escribano 
D. Celestino A nsótegui, que tendí á efecto de doce á uua 
de la tarde en las Casas consistoriales de M adrid, Cáceres 
y Plasencia.

Núm. 16 del inventario.—La parte m ayor de la dehesa 
de San Salvador, térm ino de M alparada de Plasencia, 
procedente del cabildo catedral de la ciudad de Plasencia! 
De los 6,200 rs. en que toda la tinca está a rren d ad a , se 
enajenan 2,282 rs. 25 mrs. del referido cabildo, y ofrecen 
en capitalización 41,089 rs. 8 mrs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam or
tización de 1.° de Mayg de 1855.

Notas. 1 .a La finca de que se trata no se halla gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pú b lica ; pero si apareciese se indem nizará al com
prador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

Cáceres 19 de Agosto de 1855.=Luciano Mateos,
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada año de los primeros años sigu ien tes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

m as p lazos, en cuyo caso se le abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que ios 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan.

Madrid 24 de Agosto de 1855—El Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

M A D R ID .

Beneficencia.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia , y conforme á la ley de 1.° de Ma
yo último é instrucción de 31 del mismo, se saca á públi
ca subasta la finca siguiente:

Subasta para el 22 de Setiembre de 1855, de doce á 
una de la tarde en las Casas consistoriales de esta corte 
por el juzgado del Sr. D. Francisco Madrid Dávila, Juez 
especial cíe Hacienda, y escribanía de D. Celedonio 
Azofra.

Núm. 71 del registro .=U na casa sita en la calle del Es
pejo de esta co rte , con vuelta á la de Santiago , señalada 
por la prim era con los números 2 moderno y 6 antiguo de 
la m anzana 418 , y por la segunda con el núm. 4 moder
no , que perteneció al Colegio de la Paz de la misma : tie
ne la fachada principal por la calle del Espejo, 99 ae 
pie, y vuelve á la de Santiago con 35y í ; la m edianería de 
la derecha que es próximamente paralela á la prim era fa
chada , mide 68 p ies, hasta el punto donde ensan
chando el terreno vuelve otra medianería de 23 ^  pies; 
la m edianería de la izquierda por la prim era calle , tiene 
de línea 58 pies, y finalm ente, el testero que c ieñ a  el 
sitio , mide 41 pies, formando dichas líneas una figura 
irregular de seis lados, que medida geométricamente / a r 
roja 4,407 pies superficiales, en las que se com pren
den los gruesos de fachada y medianerías. En este sitio se 
halla construida la casa, que consta de sótanos, piso bajo, 
p rin c ip a l, segundo y tercero , con boardillas trasteras! 
distribuido lo bajo en dos tiendas y un cuarto, y los tres 
pisos restantes cada uno en dos cuartos también. Su fábri
ca material consiste en vaciados de zanjas para cim ien
tos y para sótanos, macizadas aquellas de p ed ern a l, y los 
sótanos de fábrica de ladrillo con bóvedas de ro sca /s ille 
ría  hasta el piso principal con imposta y respiraderos para 
los balcones en la fachada calle de Santiago, y por la del 
Espejo solo en su zócalo con jam bas, dintel y guardapolvo 
en la en trad a , batientes en las puertas y solados en el 
portal y patios. Las fábricas de las fachadas son de ladrillo 
ymezclade cal y arena, tabicones de traviesas y m ediane
rías entram ados, tabiques divisorios sencillos, suelos for
jados y embaldosados con baldosa de la rivera, alero mol
dado en las fachadas con canalón de plomo, y en los patios 
ordinarios, y canalones y bajadas de hojalata; arm aduras 
entabladas y tejadas, fogones con sus campanas v cañones, 
obras de policía, coalas demas partes de fierro en rejas v 
balcones, pozo de aguas claras, y otras que constituyen 
las fábricas de esta posesión: tasada en 434,851 rs. vn. 
y capitalizada por la renta de 23,099 rs. que produce en 
5 19,727 is.17 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de dicha 
cantidad.

El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 
en la forma y plazos que previene el artículo 6.° de la°lev 
de desamortización , á saber :

Diez por ciento ai contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes 

el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 

por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el interés 
máximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada a n 
ticipo.

Notas.— 1.a Esta finca se halla gravada con un capital 
de 4,000 rs. al 3 por 100 a n u a l, por alumbrado y sereno 
única carga que se la conoce. Si en lo sucesivo aparecie
sen o tra s , se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del comprador.

FA L E N C IA .

Por providencia del Sr. Gobernador d é la  provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remates para el dia 21 de Setiembre de 1855, ante el 
Sr. Juez de prim era instancia D. Mamerto Perez y Diego 
y escribano D. Basilio María de Arauna , que tendrán 
efecto de doce á una de la tarde en las Casas consisto
riales de esta córte.

Núm. 3 del inven tario—Un quiñón de tierras, su ca
bida 8 pedazos, situado en el térm ino de Villalobon , que 
perteneció a los Carmelitas de esta ciudad : lo lleva en ar- 
lendam iento \ic to r ia  Linorero, por el que paga en renta 
anual 590 rs. , y ha sido capitalizado en 10,620 r s . , por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 25 del inventario. =* Otro id. id., de cabida 30 
obradas , situado en término de Reinoso, que perteneció á 
las monjas Claras de esta ciudad: lo tiene en renta Eu
genio Sanz , por el que paga 1,200 rs. anuales, y ha sido 
capitalizado en 21,600, por los que se subasta.

Núm. 26 del inven tario .=O tro id . id., de cabida de 150 
cu artas , en el térm ino de Mazuecos , que perteneció á las 
monjas Claras de Carrion: lo lleva en renta Tomás Gómez, 
por el que paga 817 rs., y ha sido capitalizado en 14,706, 
por los que se subasta.

Núm. 47 del inventario.—Otro id. id., de igual cabida 
que el anterior, situado en térm ino de Carrion , de la m is
ma pertenencia que el de arriba : lo lleva en renta Vicen
te García , que paga anualm ente 776 rs., y ha sido capita
lizado en 13,968 rs., por los que se subasta.

Núm. 57 del inventario .=O tro  id. id., de igual cabida, 
en el mismo térm ino, que perteneció á las monjas de 
Santa Isabel de id. que lleva en ren ta  Juan Perez , y por 
él paga 1,301 rs., ha" sido capitalizado en  23,418 rs., por 
los que se subasta.

Núm. 55 del inven tario .=O tro  id. id., de la misma ca
bida, situado en el término de A studillo, que perteneció 
á los beneficios de T orrem arte: lo tiene en  renta Miguel 
Calvo S ierra, por el que paga anualm ente 886 rs. 23 mrs., 
y ha sido capitalizado en 15,959 rs. 22 mrs. por cuya 
cantidad se subasta.

Núin. 69 del inventario. =  Otro id. id ., su cabida 120 
obradas, térm ino de Husillos, que perteneció á la colegia
ta de A m pudia: lo lleva en renta José Cortés y compa
ñeros ó sucesores, que paga por él 1,392 rs. anuales, y 
se subasta en 25,056, en que ha sido capitalizado.

Núm. 79 del inventario .=O tro id. id. de la misma ca
bida, térm ino de esta ciudad, que perteneció á la capella
nía de San Q u in tín : lo lleva en renta Anastasio Abad, que 
paga 720 rs. anuales, y ha sido capitalizado en 12,960, por 
los que se subasta.

Núm. 124 del inventario.—Otro id. id . , de igual cabi
da , término de Carrion, que pertenenció á la capellanía 
de D. Diego R am os: lo lleva en renta Fernando Revilla, 
y por él paga 1,305 rs., y ha sido capitalizado en 23,490, 
por los que se subasta.

Núm. 159 del inventario .=O tro  id. de viñas, de igual 
cab ida , en el término de Itero de la Vega, que pertene
ció al cabildo eclesiástico de Aguilar ; lo llevaron en re n 
ta en 1845 Manuel Ibañez y com pañeros, y por él pa
garon 900 rs. anua les , y ha sido capitalizado en 16,200 rs., 
por los que se saca á subasta.

Núm. 2 del inventario. =  Otro id. de tie rra s , con la 
misma cabida que los an te rio res , térm ino de Mazuecos, 
que perteneció al monaster io de religiosos de Santa Ma
ría de las Tiendas: lo lleva en ren ta  Andrés G arrido, que 
paga anualm ente 814 r s . , y ha sido capitalizado en la can
tidad de 14,652 rs., por los que se subasta.

Núm. 5 del inventario .=U tro  id. id . , de cabida de 3 16 
cu a rta s , térm ino de Boadilla de Rioseco , y  perteneció al 
m onasterio de Benavides : lo llevó en renta Eugenio T e- 
llez en 1845 , y pagaba 104 fanegas y 9 celemines de trigo, 
que al precio de 30 rs. fanega, arrojan de renta anual 
3,142 rs. 17 m rs., y se saca á subasta en 56,565 rs. en 
que ha sido capitalizado.

Núm. 6 del inventario. =  Otro id. id ., su cabida 49 
cuartas , térm ino de Mazuecos, que perteneció á San Zoilo 
de Carrion: la lleva en renta Miguel Bajo , y por él paga 
561 rs. anuales , y ha sido capitalizado en 10,098 r s . , por 
los que se subasta.

Núm. 7 del inven tario .=O tro  id. id . , de la misma ca
bida , término de Astudillo, de igual pertenencia: lo tienen 
en renta Juan Rodríguez y Pablo Gallardo, por el que 
pagan 600 r s . , habiendo sido capitalizado en 10,800 rs., 
por los que se subasta.

Núm. 8 del inventario .=O tro  id. id., de 14 obradas, 4 
cuartas y 55 palos de cabida , con una viña de caber 12 
alanzadas, 29 palos, en el término de esta ciudad , que 
perteneció al convento de San Pablo de la misma : lo lleva 
en renta Gabriela A n d rés , y  paga por él 566 rs. 22 mrs.; 
ha sido capitalizado en 10,200 r s . , por los que se su 
basta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio del rem ate se pagará en la forma y plazos 
que previene el art. 6.° de la ley de desamortizacionde
I .° de Mayo de 1855.

H U E S C A .

Por providencia del Sr. Gobernador de la misma , y en 
virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Setiembre próxim o, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Diego Borrajo , y escribanía de D. Celestino Ansóte
gui, que tendrá efecto en las casas eons.storiaies de esta 
corte.

Una casa sita en Huesca, calle de San M artin, núm . 3, 
confronta con otras del mismo establecimiento por dos 
partes. Consta de tres pisos y en ellos trece estancias, y 
ademas un  huertecito regadío de dos almudes y media de 
sem bradura, corral, pajar y un  pequeño solar: contiene la 
planta de tie n a  una superficie de 2,189 pies cuadrados, se 
halla tasada en 400 rs. en renta , y 10,420 en venta , bajo 
cuyo tipo se subasta.

“Otra casa contigua á la an terio r, marcada con el n ú 
mero 2, confronta con casas del propio establecimiento por 
dos partes. Consta de tres pisos , y en ellos nueve estan
c ia s , y ademas corral y descubierto que fué pajar: con
tiene la planta de tierra una superficie de 2,50ó pies cua
drados, y por ello se ha valorado en 480 rs. de renta , y 
capitalizado en 10,800 rs. v n . , que servirán de tipo par., 
la subasta.

Otra casa contigua á la an te r io r, con su azulejo n ú 
mero 4, confronta con otras de la misma procedencia y del 
capítulo de San Lorenzo; consta de tres pisos, y en ellos 
diez y seis estancias , co rra l, huertecito de tres almudes de 
sem b rad u ra , en el que hay un  pozo como de noria re 
vestido de s ille ría : contiene la planta de tierra una su 
perficie de 2,986 pies cuadrados, y por ello se ha valora
do en 540 rs. de ren ta , y 12,240 en venta, bajo cuyo 
tipo se subasta.

Otra casa con bodega, lagar usable y dos cubas dete
rioradas , corral y cuadra , sita en la referida ciudad , calle 
de las Tablas altas, núm. 13; confronta con otras de Don 
Vicente Mendoza y D. Cristóbal Mallen; consta de tres pi
sos y en ellos trece estancias: contiene en la planta de 
tierra una superficie de 2,274 pies cuadrados , y por ello 
se ha valorado en 500 rs. de ren ta , y capitalizado en
II,250 rs. v n . , que servirán de tipo para la subasta.

Otra casa sita en la expresada Ciudad, calle de la Po
blación , núm. 12, confronta con la calle del Saco por dos 
lados, casas de la viuda de D. Juan Castañera, D. F ran 
cisco Perez y Doña Camila Sevil. Consta de tres pisos, y 
entre ellos once estancias, con corral que conduce á la 
calle del Saco. Contiene en la planta de tierra una super
ficie de .3,320 pies cuadrados , y pof ello se ha calculado en 
ren ta  600 r s . , y capitalizado en 13,500 rs. v n ., bajo cuyo 
tipo se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 
desamortización de 1.ü de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Haéienda 
pública de esta provincia pero si apareciese se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión, serán de cuenta del rem a
tante.

Huesca 17 de Agosto de 1853. = P .  S . , Francisco 
Garc-és.

Suspensiones.

Por acuerdo de la Dirección general de Ventas de bie
nes nacionales , se suspende la subasta anunciada para e[ 
dia 28 del corriente de varias tierras procedentes de la 
dignidad episcopal de la diócesis de Salamanca , enclava
das en Yecla, núm . 1.° del inventario , capitalizadas en 
16,452 rs.

Por acuerdo de la Dirección general de Ventas de bie
nes nacionales , se suspende la subasta anunciada para el 
dia 8 de Setiembre próximo de una casa sita en la ciudad 
de Valladolid, calle de Ruiz H ernández, núm . 8 antiguo, 
20 nuevo, procedente del clero , capitalizada en 35,212 rs.

Por acuerdo de la Dirección general de Ventas de bie
nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
dia 12 de Setiembre próximo venidero de varias tierras 
procedentes de los capellanes de coro de Salamanca, en
clavadas en término de A ldearubia, núm . 230 del in 
ventario.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitado- 
res. Madrid 20 de Agosto de 4855.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por ciento al Contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se le abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in -  
viduos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 23 de Agosto de 1855.=El Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

M ÁLAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á púbíica subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes :

Remate para el dia 24 de Setiembre de 1855, ante el 
Juez de primera instancia D. Miguel Joven de Salas y es
cribano D. Francisco Seco de C áceres, que tendrá efecto, 
de doce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Núm. 44 del inventario .=C asa calle delCister, núm. 4, 
procedente de la fábrica mayor del cabildo catedral de d i
cha ciudad , arrendada á D. Manuel de Jesús Carmona 
en 1,825 rs. anuales , libre de cen so , bajo cuyo tipo se ha 
capitalizado en 41,062 rs. 47 m is . , por cuya cantidad de
berá subastarse.

Núm. 45 del in v en ta rio .^  Otra en la calle del Cañón, 
de id . , núm. 2, de igual procedencia que la an terio r, a r
rendada á D. Joaquín Adame en 1,277 rs. 28 mrs. al año, 
bajo cuya re n ta se  ha capitalizado en 28,747 rs ., por la 
cual se saca á subasta. Y se advierte que sobre esta casa 
gravan las cargas siguientes : un  censo de 93 rs. 4 8 mrs. 
á la memoria del Sr. Trejo, otro de 66 rs. 30 mrs. á la del 
Sr. Córdova , otro de 17 rs. 8 mrs. á la de Isabel Rodrí
guez , otro de 23 rs. 3 mrs. al aniversario de Confusos, 
otro de 6 rs. 20 mrs. á la memoria del Sr. Toledo, otro 
de 148 rs. 17 mrs. á la del Sr. C árdenas, otro de 600 rs. á 
la del Sr. Molina , otro de 330 rs. á la del Sr. Casas, otro 
de 34 rs, 32 mrs. al patronato de D. Diego Zapata, y otro 
de 390 rs. á Ntra. Sra. de los R eyes: cuyos gravámenes 
corresponden todos al mismo caudal de “que procede la 
finca sobre que están impuestos , y por consiguiente no 
son baja del importe de la venta.

Núm 47 del inventario .=O tra  en la calle de Santa Ma
ría , núm. 31 , procedente de la mesa capitular del cabil
do ca ted ra l, arrendada en 720 rs. al año á Doña Francisca 
Señé, libre de censo, y capitalizada en 16,200 r s . , por 
cuya cantidad debe subastarse.

Núm. 48 del inventario. =  Otra en la calle de San Mi
guel, núm. 7, de dicha c iu d a d , de la propia procedencia 
que la anterior, arrendada en 1,825 rs. á D. Juan G utiér
rez Correa, libre de censo, bajo cuya cantidad se ha ca
pitalizado en 41,062 krs. 17 m rs ., que debe servir de tipo 
en la subasta.

Núm. 49 del inven tario :=  Otra en id . , calle de la Al
ca zab i lia , núm. 16 , de la propia procedencia , arrendada 
en 2,190 rs. á D. José Rodríguez G uerrero, sin carga al
guna , bajo cuya base se ha capitalizado en 49,275 rs., que 
servirá de tipo en la subasta.

Núm. 50 del inventario. =  Otra en id ., calle de Santa 
A na, núm. 2, de igual procedencia que la a n te r io r , a r 
rendada en 1,460 rs. á Francisco Balvin , bajo cuyo a r
rendam iento se ha capitalizado en 32,850 r s . , que es la 
cantidad que ha de servir de presupuesto en la subasta. 
Y se advierte que sobre esta casa grava un censo de 73 
reales 14 mrs. á los propios de dicha ciudad , y otro de 33 
reales á la hermandad de Animas de los Ciegos, las cuales 
están refundidas hoy en el Estado, por lo que no se de
ducirá del remate.

Núm. 53 del inventario. =  Otra en id., calle de Pavía, 
núm. 23 , de igual procedencia que las precedentes, libre 
de censo , arrendada á Francisco Carbonero en 780 rs. al 
año, y capitalizada en 17,550 r s . , tipo que debe servir en 
la subasta.

Núm. 54 del iriventario .=O tra id., calle de San Agus
tín , núm. 20 , procedente de la mesa capitular del cabil
do catedral de dicha ciudad, arrendada á D. Juan F ran - 
quelo en 730 rs. anuales, sin que se la conozca carga al
guna , y capitalizada en 16,425 r s . , bajo cuva cantidad 
debe subastarse.

Núm. 55 del inven lario .=G tra  en id., calle de Zamora- 
n o , núm. 38, procedente de la fábrica mayor de esta ca
tedral, arrendada a Marcos Torres en 540 rs. anuales, y 
gravada con un censo de 70 r s . , 13 mrs. de rédito á ’las 
temporalidades de jesuítas, y capitalizada bajo este tipo 
en 12,150 rs. por el cual se saca á subasta.

Núm. 56 del inventario— Otra en id., calle de Jabone
ro , núm. 14, de la referida procedencia, arrendada en 600 
rs. anuales á Antonio G arcía, libre de censo y gravámen, 
y capitalizada en 13,500 rs., que debe servir “de regla en 
la subasta.

Núm. 63 del inven tario—Otra en id., calle de los Ju
gantes , núm . 13 , procedente del caudal de San Bernardo 
de dicha ciudad ^arrendada á Salvador Millan en 1,440 
rs. anuales, y capitalizada bajo este tipo en 32,400; estaa 
casa y las ¡cinco siguientes están gravadas con una mis 
y seis íunciones de iglesia á algunos Santos en determ i
nados dias del a ñ o , y bajo el tipo va expresado se saca á 
subasta.

Núm. 66 del inven tario—Otra en id., calle de id., n ú 
mero 13, de la misma procedencia, arrendada en 900 rea
les anuales á Joaquín Fernandez, y gravada con el censo 
que se expresa en la anterior, se ha capitalizado por di
cha renta en 20,250 rs., en los que se subasta.

Núm. 67 del inventario .=O tra en id., calle de la Gra
ma , núm. 3, de igual procedencia y con la expresada 
carga, arrendada en 1,080 rs. al año á'Antonio Ruiz, y ca
pitalizada bajo esta base en 24,300 r s . , por cuyo tipo se 
subasta.

Núm. 68 del inven tario— Otra en id. y calle referida, 
núm. 5, de idéntica procedencia, y gravada con la carga 
ya expresada, arrendada en 1,200 rs. á Rafael Irribarren , 
siendo su capital bajo este tipo de 27,000 rs ., en el que 
debe subastarse.

Núm. 69 del inven tario—Otra en id. y en la propia 
calle, núm . 1, de la misma procedencia, y gravada con la 
carga antedicha, arrendada en 720 rs. anuales á Antonio

á un  empleo m uy considerable en el adorno de las habi
taciones.

El sulfato artificial de barita aplicado por medio del si
licato de potasa en el vidrio le da un color de un blanco 
de leche , de gran belleza; el sulfato se une íntim am ente 
con la sílice; después de algunos dias de reposo, el silica
to de potasa no se quita y a , ni aun con lavadura de agua 
caliente. Guando se somete el vidrio asi pintado á la ac
ción de una temperatura elevada, se produce en su su
perficie un bello esmalte blanco que puede remplazar 
económicamente los esmaltes que tienen por base el óxi
do de estaño. El azul de U ltram ar, el óxido de cromo, los 
esmaltes colorados y pulverizados proporcionan un gran 
recurso en el nuevo método de p in tu ra ; si no hay com
binación química en todas sus aplicaciones de co lo r, al 
menos hay una adherencia muy fuerte determinada por 
la base silícea, cuyo endurecim iento es facilitado sin duda 
por la excesiva división con que se expone á la acción del 
aire. Asi es que con el esmeril del hierro oligisto, y so
bre todo del peróxido de m anganeso, incorporados en el 
estado de polvo muy fino, en una disolución concentrada 
de silicato de potasa obtengo másticos que adquieren una 
dureza ex trem ada, y  que resisten á la acción del calor 
sin  desunirse, pero que presentan el inconveniente de 
no adquirir, sino después de mucho tiempo, una completa 
insolubilidad en el agua. El mástico de peróxido de m an
ganeso aplicado por capas delgadas á la superficie del h ier
ro asi vitrificado, se adhiere á una tem peratura ele
vada

I m p r e s i o n e s  e n  p a p e l , t e l a s  e t c . — t i p o g r a f í a — t i n t a  
p a r a  e s c r i b i r . —  Mis aplicaciones de los silicatos solubles 
a la labncacion de los papeles pintados las he extendido 
rnHnIj?^>rT?ion > 3 la impresión en telas, al do-

ote. Después de haber vencido algunas dificultades

prácticas , propias de cada uno de los géneros de trabajo, 
he conseguido un completo resultado. Los procedimientos 
puestos en práctica difieren muy poco de los que se usan 
en las diversas formas de impresión ; una condición im
portante de realizarlo es el sostener en un  estado de h u 
medad siempre uniforme colores silíceos durante su apli
cación , ora esta aplicación tenga lugar con planchas de 
madera ó de m e ta l, ora se haga uso de los caracteres de 
im prenta.

Todos los colores que tengo aplicados en p ied ra , en 
m adera , en metales y en vidrio pueden servir para la 
impresión en papel y en telas; la tipografía, la impresión 
de colores, la aplicación del oro y de la plata en polvo ó 
en láminas se ejecutan con suma“ facilidad, teniendo cu i
dado para ciertos colores de separar los sulfuros en la pre
paración de los silicatos. El silicato de potasa perm ite fijar 
el ultram ar en telas con mas solidez y economía que por 
los procedimientos actuales.
- Moliendo el carbón que sirve para fabricar la tinta de 
China con el silicato de potasa en d isolución, obtengo 
una tinta para escribir casi indestructible por los agen
tes químicos. Se puede conseguir ademas una tinta aná
loga , abrasando el cuero con la potasa cáustica y aña
diendo á la materia negra carbonosa y alcalina asi obte
nida, la sílice para saturar la potasa.

Un cocimiento de cochinilla mezclada con una disolu
ción de silicato de potasa da una tinta encarnada que dura 
mucho tiempo contra la acción del cloro y de los ácidos.

— El Sr. Alvaro Reinoso ha sometido al juicio de la 
Academia de ciencias de París algunos hechos capaces de 
servir para la historia de la doble descomposición salina. 
Los fenómenos que se producen , cuando se mezclan dos 
sales solubles incapaces de producir , por doble descompo

sición , una sal so luble, son todavía desconocidos ; y es ca 
si imposible saber cuales son los compuestos que existen 
realmente en el líquido. Según unos, su reacción se lim i
ta á una simple mezcla sin combinación química ; se»un 
otros da origen á cuatro sales; el Sr. Reinoso cree que la 
formación de estas cuatro sales no se verifica sino con 
ciertas restricciones, y en condiciones que no han sido 
suficientemente estudiadas. Le parece que los hechos si
guientes arrojan alguna luz en esta cuestión tan delica
da , demostrando con evidencia en la mezcla la existen
cia de una nueva s a l : 1.° si se mezcla sulfato de cobre con 
acetato de sodio, de potasa , de c a l , de m agnesia, de zinc 
ó de cobalto, y que se haga hervir la mezcla con glucosa, 
se precipita protóxido de cobre, lo que indica que el sul
fato de cobre al contacto del acetato se descompone y p ro 
duce acetato de cobre reducido en seguida por la glucosa; 
2.° una mezcla de nitrato de cobre y de acetato de potasa 
de sod io , de cal, de magnesia , de “z inc , de cadmio, de 
stronciana , de níquel, de cobalto, de plomo hervido con 
glucosa , precipita desde el prim er instante de la ebullición 
protóxido de cob re , lo que indica entonces la formación 
del acetato de cobre por doble descomposición , puesto que 
el nitrato  solo no se trasforma por la glucosa sino después 
de una ebullición prolongada; 3.° una mezcla de bicloru
ro de cobre concentrado y de un exceso de acetato de so
dio, tam bién concentrado, da en las mismas circunstan
cias y con ciertas precauciones el acetato de cobre, que no 
tarda en cristalizar : 4.° el acetato de cobre mezclado con 
sulfato y el nitrato de sesquióxido de b e r r o ,  pierde la 
propiedad de ser tras formad o por la glucosa; este carácter 
y el color especial del acetato de hierro que aparece en el 
momento de la mezcla , prueba que el acetato de cóbrese 
ha descompuesto por las sales ferruginosas. En fin , si se 
mezcla en una vasija acetato de sodio con sulfato ó con n i

trato de cob re , el acetato de cobre no tarda en crista
lizar.

—Uno de los instrum entos de que hay en la exposición 
mas numerosos y variados ejemplares, es sin duda el ro
dillo. El rodillo, todavía desconocido en E spaña, es un 
apero de labranza útilísimo, y cuyo uso va haciéndose 
cada dia mas general en Bélgica y en Inglaterra. Se em
plea para p reparar la tierra, deshaciendo los terrones que 
suelen quedar después de lab rada; para llenar las grietas 
que abren en ella las heladas , para comprimir los ter
rones ligeros á fin de que no se asolen demasiado du ran 
te el estío; quebrantan la superficie cuando los soles des
pués de las aguas la endurecen con el objeto de que al 
germ inar no hallen obstáculo las semillas.

El mero instinto ha hecho conocer en varias provin
cias de las Castillas, cuan ventajosa es la operación de ras
trillar la tierra en ciertas ocasiones, y al efecto, ó bien 
para d ism inuir la altura de los lomos de la labor, cuando 
asi conviene á la semilla que va á sem brarse , ó bien pa
ra igualar la costra después de hecha la s iem bra , em
plean una viga larga arrastrada de través por una caba
llería. En algunas partes notando la insuficiencia del ras
tro asi construido, le han añadido unas puntas de hierro 
en forma de garfios.

De esta m anera se ha usado tam bién durante mucho 
tiempo en Ing la te rra ; pero Mathieu Dombasle, viendo que 
los efectos eran solo parciales, pues el espacio de tierra 
que mediaba entre garfio y garfio quedaba sin rem o
verse, intentó hace 30 anos el rodillo de discos, el cual 
se compone de una porción de discos cortantes, fijos 
en un  cilindro hueco. Este rodillo obra á la vez como ras
tro y como escardillo.

Groskill ha modificado aun ventajosamente este ins
trum ento: en Inglaterra se ha adoptado últim amente por

la generalidad de los labradores, y basta verlo en la ex
posición para comprender al prim er golpe de vista la in
mensa utilidad de su uso. La variación introducida por 
Groskill consiste en haber puesto dentados los discos en 
vez de cortantes, y con cuya forma se consigue, en lu 
gar de cortar la tierra con una cuchilla, quebrantarla to 
talm ente con la especie de martillo á que se asemejan las 
estrias.

El rodillo de Groskill tiene los dientes rectos y puntea- 
gudos. Mr. Bella, director del establecimiento cíe Sriñon, 
ha presentado uno algo diferente: los dientes son inclina
dos todos en la misma dirección, cuya forma la da la 
doble acción de asir y desasir la tie rra , según caen las 
puntas por el lado cóncavo ó el convexo.

El mismo Sr. Bella ha expuesto otro rodillo , acertada
mente llamado articulado, y en nuestro concepto mucho 
mejor que los precedentes. Consiste en seis cilindros den
tados distintos, movidos por un  solo eje. El ojo por don
de este entra es mayor que su diám etro, con lo cual se 
consigue que el rodillo vaya adaptándose á la forma siem
pre desigual del suelo, pues los cilindros suben ó bajan 
según lo requieren las prom inencias y sinuosidades de 
la tierra.

Sobre estas bases se han construido una porción de 
rodillos mas , la mayor parte de cuyas modificaciones son 
en sí m uy insignificantes aunque pueden ser de mucha 
importancia en las localidades. Admitido el principio, re 
conocida la utilidad del método, adoptado el sistem a, á 
cada labrador toca introducir las mejoras que exijan las 
circunstancias especiales del país en que se encuentre. Lo 
malo será s ien  Españasq m iran con indiferencia los ade
lantos que sehan  hecho en su rastro secular, y dejan con 
su abandoiio que casi todos los añ o s, en parte de la siem
bra , quede sin  hacer una no pequeña de la semilla.



García, siendo su capital 16200 rs., bajo el cnal se stt- 
basta.

Núm. 70 del inyentario.=»Otra en id., calle del Viento, 
núm . 2, de la precitada procedencia, y gravada con el re 
ferido censo, arrendada en 720 rs. anuales á D. Juan Cas- 
troverde, y capitalizada bajo este tipo en 16,200, base de 
la subasta.

Núm. 71 del inven tario .= O tra  en id ., calle del Mata
dero, núm. 2, que fuá del convento de la Paz de la misma 
c iudad , arrendada en 720 rs. anuales á D. Antonio Torres, 
y  capitalizada bajo este tipo en 16,200 , en la cual se 
subasta.

Núm. 72 del inventario.—Otra en id . , calle de la Puen
te, núm. 20, que fue del conveníosle la Encarnación, 
gravada con un censo de 99 rs. al año, al patronato de 
D. Juan U reñ a , arrendada á José Alcalá en 780 rs. al año, 
siendo su capital de 17,550 , por cuyo tipo se subasta.

Núm. 75 del inventario. == Media casa en id . , calle de 
Pozos-dulces, núm. 6 , que fue de la herm andad titulada 
de los Ciegos de la parroquial de San Juan; gana en renta 
anual 540 rs. á Salvador B lanco ,y  se ha capitalizado en 
12,150 , tipo en que se subasta.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se les conoec 
mas cargas que las expresadas, según resulta de los an te
cedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia; pero si apareciesen se 
indem nizará al comprador.

2.1 Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem a
tante.

3.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

4.a Las fincas designadas no han  sido tasadas por pro
ceder del c lero ; pero sí se han capitalizado, según está 
prevenido.

5.a Los arrendam ientos de todas concluyen en fin de 
Abril de 1856.

6.a Los precios en que fuesen rematadas las fincas se 
p3gará en la forma y plazos que previene el art. 6 ° de la 
ley de desamortización.

Málaga 18 de Agosto de 1855. — Antonio de la Torre 
Bonifáz.

CACERES.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é 
instrucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta 
en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el dia 24 de Setiembre de 1855 ante el Juez 
de prim era instancia D. Miguel Joven de Salas y escriba
no D. Francisco Seco de Cáceres, que tendrá efecto de doce 
á una de la tarde en las Casas consistoriales de Madrid, Cá
ceres y Plasencia.

Números 8 y 17 del inven ta rio—Una dehesa llamada Re- 
tortillo de Larios , térm ino de la villa de Galisteo, cuyos 
aprovechamientos consisten en pastos y labor. Hay en ella 
varios interesados , y son objeto de esta venta las partes 
proindivisas que pertenecen al cabildo y fábrica catedral de 
la ciudad de Plasencia, según el repartim iento de valores 
hecho por la renta vencida en 29 de Setiembre último, 
produjo 8,462 rs. 17 mrs. en metálico, y 345 fanegas de 
trigo, por cuya base tocaba á las referidas partes vendi
bles:

A la fábrica catedral 2,323 rs. 24 m rs ., 102 fanegas, 1 
celemin y 1 cuartillo de trigo.

Al cabildo 1,161 rs. 8 m rs ., 50 fanegas, 1 celemin y 1 
cuartillo de trigo.

Total 3,484°rs. 32 m rs ., 152 fanegas, 2 celemines y 2 
cuartillos de trigo.

Capitalizadas las anteriores sum as, y marcado el pre
cio de 30 rs. á la fanega de trigo, según decen io , resulta 
un  presupuesto de 144,910..28.

Números 635, 636, 637 y 638 del inventario .=U na de
hesa de pasto y lab o r, llamada Riobermejo , término de 
la villa de Galisteo, en la que se hallan interesados varios 
partícipes: segiin el repartim iento de valores por el año 
vencido en 29 de Setiembre último, produjo la citada tin 
ca 15,000 rs. por y e rb a s , y 450 fanegas de trigo por la
bor. En ella tienen Ínteres los establecimientos eclesiás
ticos que se dirán , por las sumas relativas á dichos va
lores, según se dem uestra:

Al cabildo catedral de Plasencia 2,843 rs. 4 m rs., 97 
fanegas, 7 celemines y 1 cuartillo de trigo.

A la comunidad de curas de Plasencia 1,186 rs. 14 
maravedís, 40 fanegas, 8 celemines, 3 cuartillos de trigo.

A la fábrica catedral de Plasencia 851 rs. 4 mrs. , 29 
fanegas, 2 celemines, y dos y medio cuartillos de trigo.

A la memoria de Ponce 359 rs. 16 m rs., 12 fanegas, 4 
celemines y medio cuartillo de trigo.

Aparece que lo que es objeto de la venta, y  evaluado 
el trigo á 30 rs. fanega según decenio, ofrece el presu
puesto de 191,464 rs. 28 mrs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6? de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna , según resulta de los anteceden
tes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia: pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Cáceres 19 de Agosto de 1855.=Lueiano Mateos.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
fecha de ayer, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último 
é instrucción de 31 del mismo , se saca á pública subasta 
el dia y hora que se d irá , las fincas urbanassiguentes:

Remate para el dia 24 de Setiembre próxim o, ante el 
Juez de prim era instancia D. Miguel Joven de Salas, v es
cribano D. Francisco Seco de Cáceres, que tendrá efecto 
en las casas consistoriales de esta corte de doce á una de 
la tarde.

Núm. 4 del inventario .=U na casa sita en esta ciudad, 
calle de Barrabás , núm. 7 m oderno, que perteneció á la 
dotación del limo. Cabildo, con la ren ta  anual de 618 rea
les , que no tiene cargas conocidas hoy, ni la han tasado 
los peritos por ser del clero , y que con deducción del 10 
por 100 de adminisiracion y reparos ha sido capitalizada 
por la Contaduría en 13,905 rs.

Núm. 6 del inventario.==Otra casa en id ., calle de San
ta Cruz , núm. 18, que perteneció á la misma dotación, 
que devenga de reída anual 804 r s . , sin  cargas, que no se 
ha tasado, y capitalizada en 18,090.

Núm. 11 del inventario .— Otra casa en id. , calle del 
Chorro, núm. 4, que perteneció á la propia dotación, que 
paga de renta anual 750 rs., 5 m rs ., sin cargas, que no se 
ha tasado, y capitalizada en 16,878 10%

Núm. 15 del inventario.— Otra casa en i d . , calle del Ci
prés , núm. 3, que perteneció á la misma dotación, con 
la renta de 971 rs. 30 mrs. anuales, sin cargas, que no se 
ha tasado, y capitalizada en 2 1,867 12.

Núm. 16 del inventario — Otra casa en id ., calle del 
Chorro, núm. 10, que perteneció á la supradicha dotación, 
que paga de renta anual 997 rs. 4 mrs., sin cargas, que 
no se h a  tasado, y capitalizada en 22,433 5.

Núm. 21 del inventario.==Otra casa en id ., calle de 
Confiterías, núm. 10, que perteneció á la misma dotación, 
con la renta anual de 806 rs. 16 mrs., sin cargas, que no 
se ha tasado, y capitalizada en 18,145 20.

Núm. 24 del inventario.===Otra casa en id ., plaza de 
Maese R odrigo, núm. 20, que perteneció á la referida do
tación , que devenga de renta anual 1,000 rs. 8 mrs., sin 
cargas, que no se ha tasado, y capitalizada en 22,505 20.

Núm. 25 del inven tario .= O tra  casa en id . , calle de 
Teodosio, núm  8, que perteneció á la mencionada dota
ción, con la renta anual de 720 rs., sin cargas, que no se 
ha tasado, y  capitalizada en 16,200.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de 
desamortización.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 

ue existen en la Contaduría general de Hacienda pública 
e esta p rov inc ia ; pero si apareciese se indem nizará al 

comprador.
2.a Los derechos de tasación y dem^s del expediente 

hasta la loma de posesión serán de cuenta del comprador.
Sevilla 18 de Agosto de 1855.=E1 Comisionado princi

pal, Juan José Hidalgo.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes :
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos , en cuyo caso se le abonará el Ínteres m áx i
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1? de Mayo de este año.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in 
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes^señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 25 de Agosto de 1855. — El Comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrola 
y E cheguren , Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de prim era instancia del Norte de la misma, 
é ignorándose cuál sea el paradero ó habitación que en 
ella ocupe Mariano Pinilla y Torremocha , hijo de Cle
mente y de Francisca, natural de Vicálvaro, casado, car
retero, de 44 años, que vivía en el paseo de San Rafael, 
núm. 15, cuarto bajo, núm. 11, se le cita, llama y empla
za por medio del presente tercero y último edicto y pre
gón, y termino de nueve dias, para que comparezca en d i
cho Juzgado, sito en el barrio de Chamberí, calle de Aran- 
go y escribanía del crimen de D. Jorge Reboles, á fin de 
hacerle una notificación, acordada en causa de oficio que 
contra el mismo se sigue por sospechas de robo; aperci
bido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia 
y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Alberto Santías, Juez de prim era instancia del distri
to de Palacio, que por ausencia del Sr. D. Diego Borrajo, 
despacha los asuntos de la escribanía de D. Anlolin Mur
ga, en el Juzgado de la A udiencia, se cita, llama y em
plaza á Pedro Iglesias Fernandez, natural de Villaalbite, 
en la provincia de Lugo, hijo de Manuel y de Juana Fer
n an d ez , soltero, panadero, de 26 años de edad, que en 
Agosto del año pasado vivía en la calle de la Comadre, 
núm. 69, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio, se presente en el 
referido juzgado á responder á los cargos que le resultan 
de la causa que contra él pende por heridas á Andrés 
Perez; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en su 
ausencia v rebeldía, parándole el perjuicio que hava lugar.
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RECTIFICACIONES y  NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

PROVINCIAS.

Despacho telegráfico.

El Cónsul de España en Liverpool al Director de Ul
tram ar.— Domingo 26 de Agosto.—Llegó hoy el Asia con 
noticias de la Habana que alcanzan hasta e f  6 de Agosto, 
en cuya fecha gozaba la Isla toda de tranquilidad com
pleta.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche del do- 
miogo 26 de Agosto, aparece que siguen disfrutando de com
pleta tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Va- 
iiadolid, Ciudad-Real, Sevilla, Córdoba, Burgos, Valencia y 
Zaragoza.

B A R C E L O N A  25  de Agosto.—De Solsona, con fecha 
del 21, nos dice nuestro corresponsal que el dia anterior 
habia llegado allí, procedente de Lérida, el segundo Co
mandante del segundo batallón de Almansa, que guarnece 
dicha plaza, para encargarse del mando. Parece que su 
inesperado arribo excito la curiosidad, circulando en se
guida la voz de que habia ido por orden superior á cau
sa de que se temía alguna mala inteligencia ó alguna 
desunión entre la oficialidad. Nuestro corresponsal nos 
añade que si es cierto que la Autoridad ha tenido ese te
m or, á causa de algún equivocado informe, debe des
echarlo, pues el segundo batallón de Almansa es digno de 
todo elogio, y ha dado en Solsona grandes pruebas de 
unión de entusiasmo por la causa d é la  libertad. (Corona 
de Aragón.)

C A C E R E S cíe Agosto.—Acaba de verificarse en 
esta provincia la elección de un Diputado á Cortes en 
reemplazo del difunto D. Joaquín Rodríguez Leal.

Los candidatos que han obtenido mayor núm ero de 
sufragios , son : D. Vicente Hernández, Alcalde de T ruji- 
Ho ; D. Juan González Alonso , Oficial del Ministerio de 
Hacienda ; el Marques de Torreorgaz, y D. Ramón Rodrí
guez Leal, Alcalde de Plasencia. A ukcuando  el esc ru ti
nio general de votos no se verificará hasta el 31 del cor
riente, se cree haya elección en favor del primero.

El cólera-m orbo, que es la gran calamidad de la épo
ca , continúa afligiendo á muchos pueblos de este pais. 
Particularm ente la villa de Baños está experim entando 
de una m anera horrible su furiosa saña ; la mayor parte 
de sus habitantes han emigrado á los pueblos y campos 
inm ediatos: los que han quedado en sus casas están 
abatidos por el te rro r, y el núm ero de atacados y el de 
ios muertos serian bastantes á producir el mayor des
aliento en una población de triple vecindario. De cuatro 
facultativos que habia, han enfermado tres , y han falle
cido los dos párrocos.

El Sr. Gobernador de esta provincia, tan pronto como 
ha sabido la situación de aquel pueblo, ha enviado en su 
auxilio un oficial de la Diputación provincial y un facul
tativo de esta población; también han ido cuatro sacerdo
tes por disposición de los Sres. Obispos de Coria y Pla
sencia , y se están adoptando las demás medidas necesa
rias para a liv iaren  lo posible la triste suerte de tan in 
fortunado pueblo.

El Sr. Gobernador civil, con el celo de que tan repeti
das pruebas está dando, ha convocado para el 31 del 
corriente la Diputación provincial con objeto de dar 
impulso á muchos negocios de interés, que están someti
dos á su resolución , y promover otros no ménos im por
tantes de que debe ocuparse.

La recaudación de contribuciones y del ant cipo vo
luntario se hace con regularidad y buen éxito , no obs
tante el mal estado sanitario en que se encuentran  m u
chos pueblos de la provincia.

La Tesorería de esta capital ha pagado anteayer al co
misionado del Banco Español de San Fernando, y á otras 
varias persones, muchas letras expedidas á cargo de la 
misma, por la Dirección general del Tesoro, y cuyo total 
importe asciende á un millón de reales.

Los trabajos relativos á la ley de desamortización s i
guen su curso con una rapidez extraordinaria. Las su
bastas de las fincas del clero lian producido hasta aho
ra gran concurrencia de lidiadores , y felices resultados 
para el Tesoro público.

Dias pasados corrió la noticia de que el partido carlis
ta trataba de introducir 200 fusiles en esta provincia ó la 
de Salamanca , procedentes de Portugal. Las Autoridades 
superiores, asi civiles como militares, adoptaron acto con
tinuo las medidas de precaución y vigilancia que estu
vieron á su alcance para L ustrar los planes de nuestros 
enemigos, caso de ser ciertos; pero se cree que no tenga 
fundamento razonable aquel crim inal proyecto. Si los car
listas tratasen de introducir armas en esta provincia, se
rian muy indiscretos, porque no encontrarían brazos que 
las manejasen. [Del corresponsal de la G a c e t a .)

GERONA 2 2  de Agosto.—No tiene paridad la insis
tencia pertinaz de los carlistas para sentar su planta in 
munda en esta provincia , cuyo terreno montañoso les fa
vorece.

Ayer, al anochecer, salió á toda prisa el Comandante 
General con una pequeña escolta de caballería, y en pos 
de ella seguía una escuadra de gastadores y un piquete 
de carabineros de Hacienda pública, los cuales, á paso de 
carga, se dirigían hácia San Gregorio; porque , según no
ticias que han llegado hoy, en uno de los bosques de Ro- 
ca-corba debía verificarse una reunión de cabecillas, en
tre los que figuraban en prim er término Marsal v su cu
ñado.

D urante la noche salió mayor partida de tropa del ejér
cito por el camino de S a lt, una gran partida de mozos 
con una compañía de San Q uintín , dirigiéndose igual
mente al inferior, y toda la Guardia civil por la carretera 
general, estacionándose, sogun parece, por los bosques del 
Suro de la palla y los de la Selva. Una infinidad de ex
presos asimismo despidió la Comandancia General en dis
tintas d irecciones, lo que revela que hay novedades de 
importancia.

Es sumamente recomendable esta actividad asombrosa 
de la Autoridad m ilitar, á la que no arredra el sol ard ien
te que abrasa la tierra y ha secado todos los frutos del 
campo: esta actividad pues y el conocimiento práctico de 
la provincia que el General posee, son una garantía que 
inspira ilimitada confianza al pais, tal cual anonada á los 
conspiradores que en sus conciliábulos han resuelto fijar 
un precio por la vida del apreciable General R uiz, que 
tanto estorbo les hace para poder progresar en sus bas
tardas empresas. Hacemos votos al cielo para que este in 
fame proyecto fracase, esperando que el General vivirá 
prevenido, tomando ejemplo d é la  herida que recibió el 
año 48 en el desfiladero del Serrat cuando solo era Coro
nel , y el traidor Marsal habia ofrecido 59 onzas de oro y 
un vestido al que lo matara.

Se asegura que el General Ruiz ha ido á p resentarse á
r lrk z  i n r l  i v i n  i m e : n n a  e n  i-.', .t,-. f ; ^ o o c o c i n n r l n

y que ha tenido la generosidad de perdonarles, dejándolos 
confundidos con su sangre fria.

En vista de todo no debe sorprender el que tantos 
payeses esten encausados y de que so use de algún rigor. 
No procediendo de esta suerte , seguramente estaríamos 
ya sumidos en un  cataclismo. (Corona de Aragón.)

M ÁLAGA 2 5  de Agosto de i 855 .—Efecto sin duda 
del cambio atmosférico, que tuvo lugar en la m añana de 
ay er, que amaneció nublado.y aun llovió algo, se notó 
en el mismo dia un pequeño aumento en el núm ero de 
defunciones ocurridas en esta capital. El total de ellas, 
sin embargo, no pasó de 24, entre las que se contaban 
11 párvulos. Hoy hasta las nueve de la noche llegan á 29.

A pesar dél notable decrecimiento de la enfermedad 
re inan te , se sigue adoptando por las Autoridades cuantas 
medidas sanitarias conducen á combatir el mal. De las 
cantidades que el Gobierno consignó para calamidades 
públicas de esta provincia, el Sr. G obernador, solícito 
siempre por el bien de sus administrados, ha facilitado 
al Ayuntamiento de esta capital cuatro mil d u ro s , con 
cuya suma y la de la suscricion voluntaria, se atiende al 
sostenimiento de los hospitales provisionales y ’al socor
ro de las clases indigentes sanas; se prestan auxilios do
miciliarios á los enfermos pobres, y se llenan otras aten
ciones apremiantes. En fin, nada omite este celoso señor 
Gob rnador para conseguir que la población vuelva p ron
to á su estado normal de salud, removiendo cuantos obs
táculos se opongan á ello: afortunadamente es auxiliado 
por la actividad y eficaz cooperación de la Autoridad local 
y de otras corporaciones. (Del corresponsal de la G a c e t a  i

T e r u e l  24 de Agosto.—El 19 salió para su nuevo 
destino de la provincia de Badajoz nuestro dignísimo 
D. José Móntenlayor. Su administración, en el tiempo que 
se ha hallado al frente de los negocios de esta provincia, 
no ha podido ser mas dulce ni mas protectora. No ha h e
cho derram ar una sola lágrima , y en cambio ha llevado 
el consuelo con frecuencia á pueblos enteros, á corpora
ciones y familias particulares.

El limo. Sr. Obispo de esta diócesis, con un celo y ca
ridad evangélica que le honra y distingue sobre manera, 
salió para A lbentosa, para ponerse al frente de aquella 
huérfana parroquia, y en donde ha permanecido algunos 
dias, hal ándose ya de regreso en esta capital, y conti
nuando sus visitas nocturnas y repitiendo sus limosnas.

Nos consta , aunque 110 oficialmente, pero de una m a
nera que no puede caber ninguna duda, que tan luego 
como supieron los capellanes de artillería de la guarnición 
de Valencia , D. Pedro Tarin y D. Vicente Vidaozuela y 
Jaén, que dicho limo. Sr. Obispo habia salido para Alben
tosa con el objeto que dejamos manifestado, y que se les 
aseguró que 110 tenían ningún eclesiásticco de quien va
lerse para dejar en aquel pueblo á fin de que pudiera pres
tar los auxilios espirituales que sus vecinos necesitasen, 
pues que los dos eclesiásticos que en él habia fueron víc
timas de la enfermedad , se dirigieron al referido señor, 
ofreciéndoseá pasar al pueblo referido ó á cualquier otro de 
la provincia en que se considerasen sus servicios necesa
rios, segui os como lo estaban de que tanto elExemo. señor 
Capitán General del distrito como sus Jefes, les darían el 
correspondiente permiso. Repetimos que este hecho, que 
de conmentarlo seria rebajar su m érito , no nos consta 
de una m anera oficial, pero que lo tenemos por verídico 
por merecernos entera confianza la persona que nos lo 
ha comunicado; y ademas, por tener en cuenta que el 
D. Pedro Tarin es hijo de uno de los pueblos de esta pro
vincia, y hallarse dotado de los sentimientos mas filan
trópicos y hum anitarios. [Id)

ID E M  24.—La tranquilidad no se ha alterado en esta 
capital ni en los demas pueblos de la provincia: v el es
píritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es ei que sigue :

Existían según parte a n te r io r, 950.
Invadidos desde el parte anterior ,272.
Curados desde el parte anterior, 207.
Fallecidos desde el parte anterior , 101.
Quedan existentes en este dia, 529. [Id.)

¿ ¡ 1  a e  A g o s to .— varios ae los complicados en 
las riñas que tuvieron lugar el dia de la Virgen en las in 
mediaciones del pueblo de Folgarolas han desaparecido, 
no habiéndose podido coger mas que á tres de ellos.

Son muchos los mayores contribuyentes que se han 
prestado al anticipo vo lun tario , dando con ello una 
prueba de la confianza que les inspira el Gobierno. ¡ Coro
na de Aragón.) v

EXTERIOR.

E l Moniteiir publica otro parte  del General 
Pelissier, según el cual el número de rusos 
m uertos en la acción del Tchernaya ha subido 
á 3,329. Dicho periódico dice que las tropas 
rusas em peñadas en la acción, el material de 
guerra  que habían llevado y sus esfuerzos pa
rea  poderarse de nuevo de una posición que el 
General Liprandi habia ocupado todo el invier
no, dem uestran  la importancia que los rusos 
daban á salir victoriosos.

Tocio el inundo pensaba que habia princi
piado el bombardeo contra Sebastopol, y se 
creía poco menos que inminente la toma de la 
la torre Malakoff. Pero el Monileur dice que no 
se ha principiado el bombardeo, sino única
m ente se ha abierto el fuego de artillería para 
facilitar los trabajos de aproche contra la torre 
Malakoff.

Según noticias de Trebisonda, que comuni
ca la telegrafía privada, un cuerpo ruso m an
dado por el General Lusuloff habia consegui
do algunas ventajas sobre los destacamentos 
turcos de Keniprikm, y estaba á tres horas de 
Erzeroum , cuyo armam ento aun no estaba 
concluido. Los habitantes de la ciudad habian 
recibido órden de no salir de ella, y t dos los 
hombres válidos han sido llamados" para cer
ra r  el paso á los rusos. Kars continúa estrecha
mente cercado, y los sitiados están animados 
del mejor espíritu. Ha llegado á Erzeroum Ha- 
fiz-Baiá con 10,000 bachi-bozoucks.

&egun dice La ra m e, u m e r -u a já  ha debi
do salir de Constantinopla el 20 para volver 
á Sebastopol. Conforme á las instrucciones de 
su Gobierno, el Muchir va á tomar una parte  
de las tropas turcas que hay en Crimea para 
llevarlas él mismo á Kars. El contingente turco 
que manda el General Vivían reemplazará á 
estas tropas en Crimea.

Sabido es que desde hace algún tiempo 
corre la voz de que los aliados pensaban en 
llevar la guerra  á Rusia por el Danubio, con el 
intento de generalizarla. El N orte , Diario ruso 
de Bruselas, dice con este motivo lo si
guiente:

«El proyecto de los aliados de que dimos cuenta en 
nuestro número del 19, con referencia al periódico de 
Viena El Danubio, proyecto que consiste en atacar á Ru
sia por los Principados, es un hecho grave, que inspira 
á Austria las mas sérias inquietudes. Al propio tiempo 
que amenaza á Alemania con esta eventualidad, á fin de 
hacerla en trar en sus miras políticas, Austria trata de 
tranquilizarse á sí propia. Hé aquí lo que leemos sobre el 
particular en el Journal des Postes, cuyas revelaciones con 
la cancillería austríaca son bien conocidas.

Austria ha reconocido en. principio que no tiene el 
derecho de cerrar los Principados á las tropas del Sultán 
ó de sus aliados.

Pero del principio á los mismos hechos que de él se 
d e rivan , hay una distancia muy considerable. Si la P uer
ta no puede apreciar en su justo valor la ventaja que le 
resulta de tener garantidas sus fronteras contra una inva
sión extranjera , ó si las potencias occidentales persisten 
en querer trasladar el teatro de la guerra al Danubio, 
Austria solo puede ver en esto una intención de suscitarle 
dificultades, ó al ménos no puede dejar de resentirse, por
que no se tienen en cuenta las dificultades que surgirán 
de este proyecto.

En u n a  como en otra hipótesis seria impolítica esta 
medida. Seria preciso deducir que á los aliados no les im 
porta conservar ó no la buena armonía con Austria. Pero

tes recientes declaraciones de Lord Palmerston ante el 
Parlamento británico prueban precisamente lo contrario.

Austria es bastante fuerte para no dejarse arrastrar, 
mal de su grado, á una posición com prom etida, y las Po
tencias occidentales son bastante hábiles para no obligar 
á Austria á salir de la línea política en que ha sabido 
m antenerse en beneficio de ellas y en  detrim ento de Ru
sia. Tenemos pues razones suficientes para declarar in 
fundado ei temor de la ocupación de los Principados por 
ios ejércitos aliados y el anuncio de una próxima campaña 
en Besarabia.

Aun cuando no puede negarse ál Sultán la plenitud de 
sus derechos, sus aliados tendrán  que ceder á la fuerza 
de las circunstancias; asi que los Principados continua
rán  ocupados por las tropas austríacas, y solo por estas 
tropas.»

Como se ve por el contexto del anterior 
artículo, de lo que se trata es de herir la sus
ceptibilidad de Austria para el caso hipotético 
de que se realizara la campaña de Besarabia, 
tosa no improbable, si no ahora, al ménos la
n rim a v o rn  n ró v im a .

La (jaceta de Londres publica un parte del 
Almirante Dundas sobre el bombardeo de 
Sweaborg, que conviene en su esencia con el 
del Almirante Penaud, que dias pasados inser
tamos. Es de todo punto indudable que las ba
terías no han sufrido daño alguno, sino única
mente la población y los almacenes del Go
bierno. Los periódicos ingleses evalúan las pér
didas de los rusos en 90 á 100 millones de 
reales.

Se ha desmentido el bombardeo de Riga, 
que habian anunciado algunos despachos tele-
eráficns nrivarlns

Continúa en Atenas sin resolverse la crisis 
ministerial. Mr. Maurocordato vacila en acep
tar la dimisión de Mr. Kalergi, y el Rey per
siste en su proyecto de que salga del Minis
terio.

ror ei paquete Avon que na llegado á Sou- 
tampton se sabe que ha habido un cambio par
cial en el Ministerio brasileño. Los Ministros de 
Negocios extranjeros y de la Guerra han hecho 
dimisión, y en su lugar han sido nombrados 
José María de Sylva Paranhos para el primero, 
y para el segundo el Senador Marqués de Ca- 
xias. Para el Ministerio de Marina, que des
empeñaba Paranhos, ha sido nombrado Joao 
Wanderley. El motivo de estas dimisiones ha 
sido el mal éxito de las negociaciones que se 
han seguido con Paraguay.
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de Kars ha llegado á Erzeroum demasiado tarde para que 
pudiera trasmitiros las recientes noticias que tr a ia ; hoy 
pues os las dirijo.

El 15 de Julio han  hecho los rusos una gran demos
tración contra K ars; su objeto era defender y hacer en trar 
en su campo un  enorm e convoy de víveres que les llega
ba de Alexandropol. Desde este dia hasta el 21 de Julio to
do estuvo tran q u ilo , pero el enemigo estrecha mas y mas 
la plaza. Para eso dispone de 32 batallones de infantería, 
u n  batallón de cazadores, otro de ingenieros, tres regi
mientos de dragones, dos de cosacos regulares, los b a -  
chi-bozucks del C hirvan, y  de la milicia am ericana, y de 
80 cañones, al mando de diez generales.

Este ejército puede ser evaluado en 35 ó 40,000 hom
bres ; está dividido en cuatro cuerpos al rededor de Kars, 
en una circunferencia de casi tres leguas; es indepen
diente de la división que ocupa á Solíanli-D agh, yse for
tifica en Unkiar-Douzi.

Las fuerzas turcas están divididas en dos cuerpos al 
mando del Comandante general, del Muchir Vassif-Bajá 
El prim er cuerpo, el de Kars, está formado por cuatro d i
visiones, que son : prim era , la del general Kmetty (Ismail 
Baja ), fuerte de 4,500 hom bres; segunda , la de Ismail 
Bey, de 3,000 hombres; tercera, otra de 4,000 hombres, 
y cuarta, otra de 3,500. Ei segundo cuerpo de ejército 
mandado por Mehemet-Bajá, gobernador general de E r
zeroum , está formado por tres div isiones; la de Erzeroum, 
fuerte de 1,500 hombres de tropas regu lares, al mando de 
Takir Bajá; la de K upru-K eni de 10,000 hombres de tro
pas regu lares, mandadas por V eli-B ajá, y la de Alti de
a  OnO i / I a m  á l n e  ru -r ln nnc !  r i o  A l í _ T i m ó

O R IL L A S D E L  B Á L T IC O .—Higa U  de Agosto.— An
tes de ayer hemos tenido que sufrir un pequeño bom bar
deo. Cerca de las tres de la m añana, dos vapores ingleses, 
un  navio de dos puentes y una fragata se aproximaron a 
nuestro puerto A las cinco y media rom pieron un caño
neo que duró sin interrupción hasta las siete y media c o g -  

tra las baterías costaneras, y las lanchas cañoneras colo
cadas cerca de dichas baterías. A las nueve abandonaron 
estos buques la ra d a , siguieron la costa de Livonia, y  per
siguieron un barco cargado de madera.

A las tres de la tarde los buques enemigos volvieron á 
ponerse á la vista; se aproximaron á las baterías, y cerca 
de las cinco repitieron el cañoneo que continuó vivamen
te hasta la siete y media. En seguida se han alejado, y has
ta hov no se les ha visto.

R U S IA .— San Petersburgo 45 de Agosto.—El Goberna
dor militar de Arkhangel, A lmirante Kroustchoff, trasm i
te con fecha 20 de Julio (1? de Agosto) los detalles si
guientes sobre los movimientos y las operaciones de la es
cuadra enemiga del mar Blanco.

1.° Ei vapor inglés que se aproximó el 17 (29) de Ju 
nio á la isla de Zaiatsky, ha vuelto el 21 de Julio (1.° de 
Agosto) con un  vapor francés. El parte dirigido al Almi
ran te  Kroutschoff por el A rchim andrita del monasterio 
deSolovets, relativamente á la perm anencia por espacio 
de tres dias del enemigo delante de la isla, se reduce á re 
ferir la entrevista habida entre dicho A rchim andrita y un  
Oficial inglés, en que el último exigió del prim ero la e n 
trega inm ediata del ganado vacuno que poseyese el mo
nasterio, a lo  que aquel se n eg ó , respondiendo que en el 
monasterio no habia bueyes, sino vacas, con cuya leche 
se alim entan los frailes, y cuya carne prohíben se coma 
sus leyes religiosas; hubo algunas otras contestaciones y 
amenazas por pai te de los ingleses , los que se retiraron 
por fin prometiendo volver en breve. El monasterio se 
halla rigorosamente bloqueado.

2.° Los buejues destacados de la flota enemiga han  
continuado, como hace tiempo , cruzando por delante de 
las aldeas de la costa , abandonadas en su mayor parte 
por sus habitantes y cañoneándolas; á consecuencia de 
esos vivos cañoneos, la aldea de S tre ln a , compuesta de 
cinco fuegos , la de cabañal de Megra , de se is , han sido 
presa de las llamas.

3.° ' Las tentativas del enemigo para penetrar en el in 
terior, aun á una pequeña distancia de la ribera, han si
do infructuosas; el 13 (25) de Julio, los paisanos del ca
bañal de Nijniaia-Zolotitsa han acogido con fuego de fu
silería á una chalupa de remo que subia por el rio Zolo- 
titsa, y la han obligado á ir á reunirse  con el vapor que 
estaba á la v is ta , el que rompió el fuego en seguida contra 
el cabañal. [Inválido ruso.)

■ F R A N C IA .— París 2 2  de Agosto—  Anoche se dió en 
la ópera la representación de que hemos hablado.

Desde las seis una inm ensa m ultitud se apiñaba en los 
Campos Elíseos y en los boulevares para asistir á la llega
da de SS. MM. Las ilum inaciones, los trofeos de banderas, 
las linternas venecianas, daban á la avenida el aspecto 
mas pintoresco.

Ei hotel del Duque de A lba, el ja rd in  de invierno y 
la plaza de la Concordia se notaban por el lujo de sus 
adornos. El hotel M eurice, calle de R ívoli, habia tras-

formado tódo su piso principal en una inmensa panoplia 
con las armas de la Gran-Bretaña,

En la línea de los boulevares se habían conservado los 
trofeos y las ricas colgaduras.

En la Casa dorada se leia esta inscripción latina de 
circunstancias:

Anglorum regina venis: Victoria tecum Exoptata diu, 
fa e , deus, adveniat.

«Reina de Inglaterra, Victoria, tú  te p resen tas; que 
contigo, con el auxilio divino, nos venga la victoria 
tan deseada.»

Los artistas de la ópera habian construido un  soberbio 
arco de triunfo en  lo alto de la calle Lepelletier, ador
nado de guirnaldas, empavesado con banderas con los 
colores de F rancia, de Inglaterra, de Turquía y del P ia- 
monte.

En la cúpula figuraban tres gigantescas agudas. Las 
paredes interiores estaban entapizadas de dam asco, sem
brado de abejas de oro, y una araña como la de la G ran
de Opera reflejaba sus torrentes de luz.

En la columna de la derecha estaba el busto del Em
perador, rodeado de banderas francesas é inglesas, y en
cima se veia un  rico escudo con las iniciales N. E.

En la columna de la izquierda se destacaba el busto 
de S. M. británica sobre nn  escudo con las iniciales. V. A.

Toda la calle Lepelletier estaba enarenada é iluminada 
de gas.

El peristilo del teatro se habia cambiado en un  in
menso parterre  adornado de las flores mas raras. Sobre 
el dosel habia un  águila con las alas desplegadas. Todos 
los escalones del pórtico estaban adornados de naranjas 
y de tiestos de flores.

En el vestíbulo, trasformado en ja rd in , figuraba, en 
una mesa cubierta de terciopelo v e rd e , el candelabro 
que debe llevar el director de la ópera cuando preceda 
á SS. MM.

Las escaleras estaban adornadas de ricas tapicerías de 
guirnaldas y  de festones. Numerosos espejos, colocados 
con gusto, reflejaban todas aquellas maravillas.

A las ocho se anuncia la llegada de SS. MM., y son in 
troducidas en su palco en medio del mas vivo en tusias
m o, m iéntras que la orquesta toca ei aire nacional inglés.

En seguida comenzó la representación.
El miércoles está consagrado á visitar el Palacio de la 

Industria.
A las once los carruajes de la corte bajaban al trote 

largo por la avenida de los Campos Elíseos. Una inm ensa 
m ultitud estaba parada en las inmediaciones del Palacio 
de la Industria , ricam ente adornado por los cuidados de 
ia administración. En la fachada principal se veian pa
noplias con las armas de las Potencias aliadas. De cada 
ventana pendía una  colgadura de terciopelo granate bo r
dado con las iniciales N y V , con una  corona de oro 
encima.

El vestíbulo estaba guarnecido de las ricas tapicerías 
de los Gobelinos y del guarda-m uebles. La rotonda for
mada en el centro de la gran galería se habia trasforma
do en un  delicioso jard in .

Los miembros de la alta com isión, presididos por el 
Príncipe N apoleón, recibieron á SS. MM. á la puerta, 
m iéntras que la música militar, colocada en la escalera 
grande , tocaba sinfonías.

Se habian tomado precauciones para que no se amon
tonase la gente. La galería central se habia reservado espe
cialmente para el cortejo, y aislado con u n  cordon de las 
naves laterales, en que circulaba el público.

El E m perador, de paisano , daba el brazo á la Reina 
Victoria que llevaba un  elegante trage azul y blanco. El 
Príncipe Napoleón precedía á SS. MM. llevando un  ejem
plar magníficamente encuadernado del libreto de la expo
sición; y daba de viva voz explicaciones sobre los diver
sos productos delante de los cuales se detenían los ilustres 
visitadores.

Después de esta v is ita , que no duró ménos de dos 
h o ra s , subió el Real cortejo á sus carruajes y  marchó al 
palacio de las Tullerías que la Reina Victoria visitaba 
por la prim era vez.

S. M. B. fué recibida con el ceremonial estutablecido 
para las testas coronadas. Después del Lunch de costum
bre , servido en una de las galerías que dan al ja rd in
S. M. y su comitiva subieron en  su carruaje.

Según el programa , el cortejo debe dar un  paseo des
pués de mediodía hasta Vincennes.

Esta noche, los artistas del Gimnasio deben repre
sentar en Saint-C loud El Hijo de familia (Presse.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

No hace mucho tiempo que se contaba en el núm ero 
de las utopías el proyecto de poner en relación el Mundo 
antiguo con el Nuevo por medio del telégrafo subm arino 
trasatlántico; mas hoy este mismo proyecto está próximo á 
realizarse, y dentro de poco se dará principio á algunas 
obras que reducirán á dos dias ménos el plazo necesario 
para recibirse las noticias de Europa. Se sabe que en 
New-York se ha formado una sociedad que ha tomado á 
su cargo llevar á cabo en tres años esta empresa g igaa- 
esca.

El plan es establecer una doble línea entre San Juan 
de Terra-Nova y New-York por una parte, y San Juan de 
Tena-Nova y Cork en Irlanda por otra. Esta última debe
rá ser completamente subm arina, para la cual se necesi
tará poner debajo del agua un cable de unas 700 millas.

Esto ofrecerá mayores dificultades y mas gastos en la 
ejecución que la otra parte del proyecto, que podrá rea
lizarse en algunos sem anas, de modo que á principio de 
O ctubre , lo mas ta rd e , podremos comunicarnos directa
mente con San Juan de Terra-Nova

Para esto solo falta: 1.° Acabar de establecer los hilos 
telegráficos que deben atravesar la isla de Terra-Nova de 
Sur á Norte. 2.° Echar al agua el cable que debe ex ten 
derse desde la extremidad septentrional de la isla al Cabo 
del Norte, sobre la costa del continente americano.

Este cable, cuya longitud es de unas 74 m illas, y que 
se extenderá por una parte del golfo de San Lorenzo , ha 
llegado ya á un  puerto de Terra-Nova, y se espera la ve
nida de un barco que servirá de guia y llevará á rem ol
que al que ha de servir para establecerlo.

Ayer partió de New-York á su destino el vapor Cal- 
houn , llevando á bordo 50 personas pertenecientes á la 
sociedad é invitadas por ella para asistir á esta curiosa y 
memorable operación.

La sum ersión del cable se hará bajo 1a inspección de 
Mr. Canning, que ha dirigido el establecimiento del gran 
telégrafo del Mediterráneo. Calcúlase que podrá llevarse á 
cabo en dos d ia s , á no impedirlo el mal tiempo ú otro ac
cidente.

Tan pronto como se restablezca la com unicación, se 
dispondiá lo conveniente, bien para que los vapores ha* 
gan parada en este puerto, ó bien para que las noticias 
que traigan sean sabidas al paso y trasmitidas por el te
légrafo, con lo cual llegarán dos horas antes que por el 
método de Alifax y con cuatro ó cinco de anticipación á 
la llegada de estos buques á New-York. [La Presse.)

—Todos los años durante los meses de verano el espa
cio del mar Blanco que se extiende desde Arcbangel has
ta Solowez está surcado por una porción de buques que 
trasportan á este convento famoso peregrinos que con
curren  de todos los puntos de Rusia.

Hé aqui algunas noticias sobre esta fiesta, según un  
Diario literario de San Petersburgo, La Abeja del Norte.

«El convento de Solowez es el punto de reunión de los 
fieles de la Rusia, asi como el claustro subterráneo de Kiew, 
y el convento de Sergino en Troisk. Los peregrinos vie
nen con especialidad de los Gobiernos de Olonez , de Wo- 
logda y de W jatka. Apenas ei Dwima está libre de hielos, 
cuando un gran núm ero de embarcaciones concurren ai 
puerto de A rcbangel; el convento mismo envia siete b u 
ques de 300 á 400 toneladas. Los barcos son de v e la , co
mo los antiguos del mar Blanco, con cuerdas como las 
que fabricaban los Varegues; lo que les distingue de los 
demas buques es que llevan en el palo mayor una cruz 
dorada.

Para esta travesía hay ordinariam ente 100 ó 200 pa
sajeros que pagan por el viaje de ida y vuelta sobre el 
puente 70 kopeks, y en la cámara de 4 á 16 rublos. Las 
travesías comienzan en M ayo; pero á veces no pueden 
verificarse hasta mas ta rd e , á causa de los hielos que se 
forman en la embocadura del Dwma. Este año, cosa rara, 
ha estado libre antes del fin de Mayo, como se ha visto 
por la relación del Capitán Guilbert. Dicha travesía , que 
es de 400 v ers tes , se hace en 16 ó 20 h o ra s ; pero en la 
mayor parte de los casos se necesitan tres dias, y cuando



los vientos no son favorables, tres semanas. Muchas per
sonas, aun de Archangel m ism o, no han tenido jamas 
la curiosidad de hacer este viaje , miéntras que otras con
curren exprofeso de las provincias mas lejanas de Rusia.

El convento de Solowez presenta un  aspecto entera
m ente militar. Las m urallas de g ran ito , flanqueadas por 
ocho torres só lidas, detras de las que se elevan las cú
pulas de iglesia y las flechas de los cam panarios, en los 
que se ven aparecer por las cañoneras las bocas de los 
cañones, dan á este convento el aspecto de una fortaleza. 
En el siglo XVI, 670 sediciosos pudieron resistir durante 
40 anos á las tropas del Czar. Por u n  lado se ve la bahía 
con un puerto en buen estado; al otro un  gran  lago ; un  
foso seco al pie de las murallas constituyen las fortifica
ciones de Solowez , cuyos planos y trabajos fueron diri
gidos por e ljnonge Trifon en 4 594. Dentro de estos m u
ros hay apiñadas una porción de iglesias: la catedral de 
la Trasfiguracion del Señor, la iglesia de San Zosimo con 
sus reliquias, las de San Nicolás , de San Felipe, de San 
Onofre &c. Al Este se ve el lago sagrado donde todos los 
extranjeros están obligados á bañarse antes de en tra r en 
el claustro.

Pues Ae misa en la catedral se va á las bóvedas 
conde descansan los huesos de los santos y de algunos 
personajes piadosos, cuya biografía únicam ente existe en las 
tradiciones. Se ensena la sepultura en que está enterrado 
San Zosimo, que abrió él mismo. Cerca de allí hay un  
corredor pintado al fresco.

La campana llama en seguida á los monjes y á los ex
tranjeros á la comida común. Se da á los peregrinos, du
ran te  tres dias, albergue y comida. Así se ven algunas 
veces á la mesa de los religiosos hasta 700 convidados 
El alimento es sencillo y frugal. O rdinariam ente se dan 
tres platos, y cuatro los dias festivos. Los utensilios son de 
cobre. El principio y el fin de la com ida, así como cada 
vez que se han de m udar los platos, se anuncian  á son de 
campana. D urante la comida , u n  monje lee la biografía 
del santo del dia. Las paredes y el techo están adornados 
de pinturas al fresco, tales como la distribución de los 
panes en el desierto y  diferentes episodios de la vida de 
San Zosimo. Antes de salir de Solowez no se deja de vi
sitar el arsenal: de la hermosa colección de arm as eme 
allí había a n te s , solo existen muchos fusiles de fortifica
ción , tres docenas de sables y  espadas, partesanas lan
zas , flechas y corazas de h ierro  llenas de orin.

Desde lo alto del campanario se goza de una m agn í- 
ca vista del m ar y  de las .islas sombreadas de encinas 
seculares (Momteur.)

MERCADOS EXTRANJEROS.

L i v e r p o o l  14 de Agosto.—  Durante la semana tras
currida el comercio de cereales ha estado muv paralizado 
y ahora el retorno del buen tiempo ha hecho concebir 
grandes esperanzas de baja (|ue entorpecen mucho las 
operaciones.

La demanda era regular para los trigos del pais en la 
alhondiga de hoy, pero sellan llevado pocas transacciones 
a cabo, estableciéndose los precios con un descenso de f. 
dinero por 70 libras. Cotizamos: el de España blanmiilto
1,0 sh. 6 d. á 10 sh. 7. d„ y el rojo de 10 sh. 3 d á 10 sh 
4 d., todo por 60 libras. u sl1.

La harina, poco solicitada, ha declinado de 2 <d, l»c 
las 280 libras: la de España se coloca de 56 á 58 *h' las 
280 libras {11 arrobas)! S Sh’ las
„  ,í™P(¿rlacionf  ,de Ia seraana’ 11 >031 cuarteras de trigo y 4 2,568 sacos de harina. 53

Londres 15 de Agosto.— Los precios de los metales lian  
obtenido algunas variaciones desde m i última com unica
ción , y  voy á dar á VV. noticias de los que actualmente  
tienen. El estaño en hojas esta firme y  en buena d em a n -  
da con tendencia á subir.
™ ,El P ¡T °  flI¡11,le sin ventas. El español desde libs 22 á 

El duro hb. 21,15 tonelada. El ingles lib. 22,10 á
ji o id.
El fierro en barras lia subido 5 á 10 sch. y cmeda con 

visos de subir mas. Hay muchas órdenes de compra eme 
no se pueden realizar: se vende hóy barras Welsh en I ón- 
dreslib. 9 á 9,5. Dichas á entregar 8,15 á 9: nail .wic 
lib. 8,15 á 9,5: dichas Stafford en Londres lib 10 á 1 0  
15; Hoop lib. 9 , 10 á 1 0 . ' ’

El cobre encalmado: algunas partidas del extraniero 
se lian hecho con baja: el de Chile se han vendido de 
libras 111 a 112, pero hoy se pide 20 sch. de mas

En Glasgow, esta semana el mercado está muv firme 
y se espende a 73 s. 3 d. y 74 s. cada Warrants con de
manda moderada parala exportación y consumo. Hov 11 
el precio ha subido 74 s. 3 d y por uno, ó dos lotes, pero 
a ultima hora había vendedores á estos, precios. N 0 4 
Garlsherrie 81 s.: núm. g. m. b. 75 s. num. 3 g. m. b. 
Á o  S . o  Cl.

Nantes. 14.—Los trigos siguen aun en alza, y  los de 
Pont Rousseau se han vendido boy á 31 francos los 78 ki
logramos, los del bajo Loira á 32 francos los 80 dichos

Las harinas de primera flor de Santander ó Bilbao se 
pagan a 88 y 90 francos el saco de 159 kilogramos v la« 
segundas á 86 y 87 francos. ’ "

París 12 de Agosto. Después de un dia de fuerte llu
via el tiempo se ha mejorado, y por lo general ia si esa se 
verifica con las mejores condiciones, Sigue la misma di
versidad de opiniones acerca de la recolección : la mayo
ría asegura que no habrá mucha paja, pero que la esotoa 
sera muy granada. Hemos visitado algunas localidades 
donde d  producto en gavillas, aunque menor que en 
18a4, igualara todavía al de una cosecha ordinaria y  será 
superior en rendimiento de granos. Completaremos en la 
próxima semana parte de nuestros informes

Hemos advertido ya cuán diferente es la opinión aue 
prevalece actualmente en Paris de la que imperaba el año 
ultimo en igual estación. En Agosto de 1854, en el mo
mento en que se podia apreciar el déficit existente de la 
cosecha en ̂ cantidad y calidad, gran número de vende
dores, engañados por la abundancia de las gavillas se com
prometían á entregar harinas á plazos lejanos á’65 fran
cos los 1o7 kilog. Hay muchos compradores alucinados 
asi lo creemos, por la producción comparativa de la naiá 
que se cargan de harinas de 85 á 86 frs. el saco para re
cibir a 7 meses fecha.,Los vendedores que fueron victi
mas en 1854 bien pudieran ahora resarcirse de sus 
pérdidas. ¿Pero á qué viene comprometerse tan cie
gamente? ¿De donde nace esa especie de calentura que 
conduce á entrar en operaciones sin datos fijos para ellas? 
El mes corriente, los cuatro últimos, los tres primeros 
este lio desconocido en París hace algunos años es hov 
el lenguaje favorito de los iniciados. Aconsejamos mucho 
á los no atacados aun por el mal que eviten el contagio 
con los calenturientos.

La última semana dejamos la cotización de la harina 
superior disponible á 90 francos el saco. Desde entonces 
se han vendido a 91 y 92, precio á que continúan sin pro
mover grandes operaciones. En cuanto á las harinas á 
plazo desde 82 a 83 francos han subido á 85 86 v 87 v 
para hablar al uso de la alhóndisa se cotizan-'los tres nie- 
ses después de Setiembre á 82 frs.; los seis de Octubre á 
85 y 86, y 84 y 85 para los 6 meses posteriores a Noviem
bre: concíbese que en estas diversas categorías los precios 
penden mucho de la seguridad de los contrayentes y que 
uno podra comprar ú 85 miéntras otro pagará 86

Los trigos disponibles subieron el miércoles de 1 á I 
fr. 50 es. por 1 </2 hectolitro. Los buenos trigos de arren- 
?*n°,nfs y  de comercio so l¡an pagado de 41 á 42 frs L  
120 kilogramos según clase; p e ío le  han hecho pocas oje- 
raciones, pues los molineros solo quieren buen¿s trigos v 
esperaran la venida de los nuevos para dar salida á los 
trigos inferiores. Como para las harinas, es sobre las ven
tas á plazo que pesan las operaciones. Se presentaban el 
miércoles muchos compradores de trigos para tomar á 5 
meses fecha, de 45 á 46 frs. los 120 kiióg? mas tos ven
dedores no querían ceder monos de 47 frs. La lluvia ayu
daba a este movimiento; pero al otro dia esta firmeza se 
había moderado.

El centeno, sobre el cual no se especula mucho ha 
tófitro 11 6 una estimaci°n de 2 á 3 fr. por 4 % íiec-

Los trigos han ganado generalmente durante la semana 
en los mercados de tos departamentos. Las pocas mues
tras del nuevo que se han presentado en algunos puntos 
eran de una clase muy superior y han obtenido precios 
mas elevados que los viejos.
# Tocamos ahora al fin de la campaña. Los trigos viejos 

únicamente se compran para el consumo local, y sucede- 
ía  lo mismo hasta que la^iega, estando terminada en to
das partes, cada provincia se hallará en el caso de cono- 
cei su situación y de saber qué socorro tendrá que uedir 
a sus vecinos o qué refuerzos podrá suministrarles. Hasta 
entonces no se realizarán grandes operaciones y publi
caremos en la semana próxima la nomenclatura de los 
cursos en nuestras plazas principales.

En el extranjero la situación es también de espectati- 
va. Los avisos de Inglaterra anuncian que los arribos son 
suficientes por cuyo motivo los precios han declinado 
de 50 es. a 4 fr. por hectolitro y por saco.

Quéjanse en Alemania de la reaparición de la enfer
medad de la patata; desgraciadamente en nuestro pais 
hace estragos en algunas localidades desde hace ocho dias 
Hania visto igualmente en Inglaterra; pero 'se espera sea 
menos asoladora que el año anterior por haberse mos
trado mas tarde.

Báltico. tr¡S° S sostienen su favop en todo el litoral del

En los Principados danubianos los griegos cargan 
trigos sin verse molestados por los ru so s; por desgracia 
La cosecha de aquellas provincias será m uy mediana en 
sste año.

De los Estados-Unidos continúan anunciando una 
abundante recolección; pero en atención á lo desprovis
tos que se hallan sus mercados no se cree que los trigos 
bajen á u n  precio que perm ita exportarlos para Europa. 
Se esperan para Octubre los precios de 26 á 27 frs. el 
liectólitro; mas no se piensa poder com prar mas barato. 
Añadiendo los gastos indispensables de estos trigos pues
tos en el H avre, salen de 37 frs. 50 es. á 38 frs. los 4 00 
kilógramos.

El Rey de Ñapóles, á pesar de las reclamaciones de 
los cosecheros y de una gran abundancia, persiste en 
prohibir la exportación del trigo de sus Estados.

Idem 4 5  de Agosto.—Ayer se ha buscado con avidez la 
harina disponible, ó que pudiera entregarse en corto pla
zo , y los detentores han elevado sus pretensiones y piden 
de 93 á 94 frs. por saco de 4 59 kilóg. de la clase conocida 
por cuatro marcas. En cuanto á las otras épocas de en tre
ga se vendieron corrientem ente á los precios que tene
mos señalados.

Sobre 4 2,000 quintales se realizaron en la albóndiga, 
y  entre ellos se hallan 200 sacos de Beauce ó Brie á 89 
francos, 300 id. á 85-50 cént. para entregar en Setiem
bre y O ctubre: 927 á 87 frs. para los cuatro meses des
pués de Setiem bre, y el resto á .86, 85-50 cén t., 85 y 
84-50 es. para entregar hasta fin del año actual.

Río Janeiro 4 5  de Junio .— Con el objeto de tener al 
corriente de la m archa y estado de nuestra plaza á nues
tros amigos del exterior , proseguimos la revista que en 
viamos con fecha 4 4 del mes pasado, y daremos principio 
con los arribos que ha habido desde entonces del Medi
terráneo empezando por los de España, que son los si
guientes :

4.° El 4 4 de M ayo, de Barcelona, polacra española Jó- 
ven Dolores, con 4 80 pipas portuguesas vino tinto de la 
marca Gusi, cuya entrada ya dimos en P. D. de nues
tra ultima revista y que tuvimos de hacerla seguir para 
el Rio G rande, por no haber podido conseguir por su 
cargamento sino el precio ruinoso de 450,000 reis la pipa, 
á pesar do ser de buena calidad y excelente envase.

2.ü El 26 de Mayo, de Barcelona, bergantin español Pe* 
pillo , con 260 pipas portuguesas vino t in to , 250 barricas 
de quinto vino blanco, 200 cajas pasas, que siguió para 
el Rio de la Plata el 2 del actual por no poder vender.

3.° El 29 de Mayo, de Tarragona, polocra española Ce* 
c ilia , con 370 pipas portuguesas vino tinto de Abelló, 17c 
damajuanas aguardiente, cabos, anís en  grano , cominos 
papel, almendra & c., que sigue al Rio de la Plata con la 
parle de cuenta de expedición, después de haber sido al
macenada la que traia á flete por no haber podido con
seguir oferta alguna.

4. El 4.° de Jun io , de Málaga, bergantin español ^ir- 
gos, con 450 pipas portuguesas vino tinto de G usi, 4,06c 
barricas de quinto vino b lanco , 540 cajas pasas , 407 bar
ricas alp iste , 6 quintales plomo en b a rr ita s , que se halle 
aun todo á bordo y por v en d er, ménos unas frioleras que 
se han desembarcado.

5. El 4 de Junio, de Málaga, fragata española Hernán 
Cortes con 1,486 barriles de quinto de vino blanco, 3,02C 
cajas de pasas, 470 cuarterolas de aceite, 700 entre bar
riles y hotel unes de aceitunas, alm endras, plomo de m u
nición, plancha y barrita s, que acabamos de descargar 
pero cuyos artículos están aun todos por vender: trae 
tam bién 472 pipas sarja.

**u n *0 >r^e Tarragona, bergantin goleh 
español San G més, con 264 pipas portuguesas vino tinte 
de Apello y otra marca , siendo parte para el Rio Grande 
y parte par a. a q u i, la cual está aun por vender , debiende 
o h se n a r  que , entre el vino que trae , hay una porción 
compuesta, según se nos asegura, por franceses que han 

u ej ^ r?SajTlen*0 a Tarragona para este f in , la cual ha re
sultado de excelente calidad y miicho mejor á la que sue- 

'  A^ir Abelló, que aun no se lia vendido.
Ademas entraron de Francia é Italia :

De Marsella el 4 4 de Mayo, barca francesa Hau- 
met, con 99 pipas portuguesas vino tinto que están aun 
por vender, 4,073 cajas de aceite en botellas, drogas, 
quincallerías &c. ° ■
.. .8,0 Genova y Marsella el 20 de Mayo, bergan
tín  sardo b e r m a , con 30 pipas portuguesas vino tinte 
aU11 Z V ñ 6111?8 ’ 500. caJas vino moscatel, 600 cajas ma- 
Sa n’o £a]aS aceAe > 87 cajas drogas, papel &c. 
c • t Q .^or^ end£es & 22 de Mayo, barca francesa 
baint L om s , con 347 pipas portuguesas de vino tinto 
marca C orona, 400 cajas aceite, 300 cajas masas y alguna 
sal. be debe observar que esta clase de vino es especial y 
sui generis que no está en relación con los de España , y 
Sei A l^a Yppdido ántes de llegar á 205,000 reis la pipa.

4 0. De Genova el 5 de Ju n io , polacra sarda N. S. della 
Providenza con 883 cajas m asas, 292 balas papel de estra
za, 2^ cajas papel de escrib ir, 412 bultos drogas, 4 74 
barriles alpiste.

Ge Trieste el 8 de Junio, bergantín  Bertka con 
2,440 barricas de h a rina , 300 cajas acero.

\in o s  tintos.—Por la relación que precede se ve des
de nuestra ultima revista que ni una venta se ha efectua
do de vinos españoles, cuyo caldo sigue aqui en el mayor 
abatimiento y en completa postración y sin apariencia 
alguna que tomen mas valor por muchos y muchos m e
ses, debido á las grandes existencias que tenem os, las 
cuales son suficientes para el consumo de mas de un año 
aun cuando no llegase vino alguno durante todo este pe
riodo. r

La situación pues de este mercado para vinos es la 
peor posible ; nadie quiere n io ir  hablar de tal renglón, y 
los únicos que se consiguen vender son los de muv buena 
calidad como los de Abelló y de Carey, aunque no sin 
hheultad y á precios que dejan u n  perjuicio no pequeño, 
il paso que otras m arcas, las cuales resultan siempre in- 
eriores á aquellas, son enteram ente invendibles en la 
ictualidad , para lo que la prueba mas elocuente es que lo 
nismo las que vienen preparadas para el gasto de este 
aais y en pipas á la portuguesa, han tenido que seguir 
íltimamente al Rio de la Plata por no poder conseguir 
iqui precio alguno. °

Vino blanco seco.—Se halla con poca diferencia en la 
msma situación del tinto, después de una entrada de 
;erca 6000 barriles de quinto que tuvimos en estos últi- 
nos dos m eses, de los cuales existen aun mas de la m i
ad en prim eras manos, que es enorme para este m er
cado, de suerte que por lo que recibimos por Hernan-Cor- 
es nonos ofrecen hasta ahora mas de 4 40,000 reis la pipa 

\ in o  blanco dulce.—No hay, y por una partida que te
lemos de Málaga creemos poder conseguir alrededor de 
M 0,000 reis la pipa.

Pasas. -En completa apatía; en traron en estos últimos 
los meses la enorm idad de 6,400 cajas y hay aun 3,500 
Jajas poF vender que no sabemos qué precio podrán con
seguir. Siendo también en mal estado á consecuencia de 
a larga navegación que tuvieron.

Aceite de oliva.—Flojo, habiéndose efectuado la última 
renta con dificultad á 2,400 reis galón en barriles. En 
^ajas de Marsella m arca Playnior se ha colocado de 9,000 
i 9,o00 reis la caja de 4 2 botellas. El de Portugal ha bája
lo etectuándose las últim as ventas de 330,000 á 335 000 
reís la pipa. ’

Plomos.—Hubieron algunas entradas de España y de 
[nglaterra y  están los precios mas bajos de 4,000 reis 
juintal de nuestras cotaciones, ménos las barritas que 
*e sostienen á 4 6,000 reis quintal.

Surjas.—De Málaga 2,400 á 2,500 reis por Covds se -  
yun calidad.

Masas de Génova.—Siendo perfectas obtienen 6,500 á
7,000 reis por caja.

Alpiste.— Habajado á 9,500 reis de 64 libras.
Sal.—Se conserva firme á 640 rs.
Harinas.—Han tenido un  aumento extraordinario. Du

rante el mes de Mayo último entraron 4 5,000 barricas 
todas de Estados-Unidos y en lo que va de este mes no se 
habían recibido sino 2,440 barriles de Trieste por Bertha 
y 3,000 de Baltimore hasta ayer tarde que entraron  tres 
cargamentos de Estados-Unidos con 7,500 barriles mas ó 
ménos. Un cargamento de Baltimore de calidad inferior y 
escura obtuvo 25,500 reis barril al paso que uno de R ich- 
mour se coloco a 30,000 reis el de Jrieste  y Bertha marca 
3SF á 36,500 reis precio exorbitante y  que estos com
pradores ofrecieron por otro cargamento que se está 
aguardando del mismo punto. Todas las apariencias son 
^ue los precios se sostendrán á consecuencia de los cos
tos elevados de este polvo en los Estados-Unidos, en don- 
ie  ademas, la cosecha próxima de trigos se anunciaba muy 
escasa. Hoy las de Santander flor de flor, conseguirán 
cuando ménos 32,000 reis y barrica de 4 92 libras equi
valente á 47 /¿ ps. fs. precio que deja un  buen resultado 
junque se deba pagar 20 reís la a rro b a , ó mas en San
tander, y es sensible que de España no se haya animado 
i m andar algunas expediciones para este mercado.

Bacalao.—No ha entrado ninguno después de nuestra 
ultima rev is ta , y el precio es nominal á nuestras últimas 
cotizaciones.

Café.—Con la baja que se ha operado en los precios 
ie este grano de 4 00 á 4 50 reis en arroba, inm ediatam en
te después de mi última revista , se animó el mercado y 
continuó activo durante todo el mes. Durante el mes de 
Mayo se im portaron del interior 4 26,847 sacos, y las ven
tas ascendieron á 470,4 60 sacos de los cuales 53,890 para 
ns Estados-Unidos, 79,515 para el Canal, 47,570 para el 
Mediterráneo, y 4,185 para Lisboa y Cabo de Buena-Espe- 
canza. Las ventas en lo que va de este mes de Junio con
sisten de 60,00 sacos. Desde el 1.° del corriente hasta hoy 
se embarcaron 85,600 sacos, y existen actualmente en el 
nercado por vender 120,000 sacos.

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio.—Provincia de Madrid. — Habiéndose in 
cendiado en esta corte el dia 4 3 del actual una casa de la 
calle de la Independencia , en la que habita con su espo
sa y familia un  ordenanza de la Inspección general del 
cu e rp o , y noticiosos de esta desgracia los individuos em
pleados en la misma de escribientes y o rdenanzas, acu
dieron para prestar auxilio á su compañero y demas ve- 
cinos de la casa incendiada: en unión d é la  benem érita 
Milicia nacional y operarios trabajaron eficazmente ocu
pando los sitios de mas peligro con exposición de sus vi
das, hasta que gracias á sus esfuerzos se pudo conseguir 
la extinción y evitar se propagase á las casas inmediatas, 
distinguiéndose particularm ente por su valor y buen de
seo el cabo prim ero D. Tomas Martínez de M oratin , no 
siendo ménos recomendable el comportamiento de los 
demas individuos á sus ó rdenes, cabos segundos Juan 
Antonio R ivera, Simón G utiérrez, Gerónimo del Fresno, 
y guardias primeros Ramón Corredero y W enceslao Bál- 
goma, recibiendo por este servicio las gracias de su com
pañero y de los demas vecinos, y del dueño del edificio.

Provincia de Toledo.—Puesto de Malpica.— Noticioso el 
sargento Rafael González, Comandante de dicho puesto, 
de que en Puebla Nueva se había cometido un  asesinato 
horroroso la noche del 9 de Julio últim o, sin que se su
piese quiénes fueron los au to res, puso en práctica cuan
tos medios estuvieron á su alcance y le sugirió su buen 
celo , dando por resultado el descubrir los asesinos que 
eran  tres, y  fueron capturados el dia 9 del corriente 
por el mencionado sargento y guardias Manuel F ernan 
dez, Zacarías Zeran y Gabriel García , poniéndolos á dis
posición del señor Juez de prim era instancia de Talaye
ra de la R eina: habiendo merecido por este im portante 
servicio los referidos individuos las gracias de su Ge
neral.

Segundo tercio.—Provincia de Barcelona. — Puesto de 
Badalona.—Hallándose de servicio en la noche del 11 del 
actual los guardias Bernabé Martínez y Juan Ruiz en la 
carretera que se dirige á Barcelona, y á las inmediacio
nes de la casa titulada de Claris, encontraron un  carre
tero con dos ca rro s , uno de ellos volcado en una ace
quia, á cuyo carretero auxiliaron hasta ponerle en si
tuación de continuar su m archa , habiendo trabajado mas 
de una hora para conseguirlo, por lo que agradecido quiso 
gratificarles á dichos individuos que rehusaron como es 
costumbre , quedando muy satisfechos de haber cumplido 
con su deber.

S. E. se ha enterado con gusto de este servicio, dando 
por él las gracias á los guardias referidos.

Tercer tercio.—Provincia de Sevilla.—Puesto de Alcalá 
de Guadaira.—Por el sargento comandante de dicho pues
to fue aprehendido el dia 6 del actual un  crim inal que ha 
bia robado un  caballo, poniéndole á disposición de la 
Autoridad competente: al participar este servicio ai Exce
lentísimo Sr. Inspector general del cuerpo, el Sr. Coman
dante de la provincia hace presente los buenos y repeti
dos servicios que presta dicho sargen to , al que S. E. se ha 
servido dar las gracias.

Puesto de Estepa.—El Sr. Comandante de la provincia 
con fecha 13 del corriente dijo á su General lo que sigue:

Excmo. S r . : El Comandante de la línea de E stepa, en 
oficio fecha 8 del ac tu a l, me dice lo que sigue : La Auto
ridad de esta villa salió pidiendo una limosna para los en
fermos del hospital y socorrer á los coléricos que lo ne
cesitaran , para lo cual se han suscrito los individuos de 
este puesto con las cantidades que al márgen se expresan, 
y que deposité en el acto en manos de dicha Autoridad, 
por lo que dió esta muchas y expresivas gracias. Lo que 
tengo el honor de trasladar á Y. E. para su debido cono
cimiento por ser uno de los hechos filantrópicos que tanto 
honran  al cuerpo.

Los nombres de'los individuos que se Citan son los si
guientes: Capitán, D. Rafael C árdenas; cabo primero, Juan 
García, y guardias primeros, Antonio García y Juan Revo- 
llar, y guardias segundos, Juan L érid a , Juan Asunción 
Ramón M artínez, Antonio Rodríguez, Cándido Bartual, 
Miguel Saco , Leandro Fernandez, Manuel Froilan v Juan 
Tiujillo.

S. E. se ha enterado con extraordinario placer de este 
rasgo hum anitario  , dando las gracias al Capitán é indivi
duos mencionados, no dudando que en todas cuantas 
ocasiones se presenten los que visten el honroso uniforme 
del cuerpo, demostrarán sus filantrópicos sentimientos en 
favor de la humanidad, y procurarán aliviarles de sus do
lencias, asegurando cada vez mas con tan loable conducía 
el prestigio y fuerza moral de la institución que es su 
base principal y sagrado deber de sus individuos el que 
jam as decaiga.

Provincia de Cádiz.—Puesto de Bornos.—Al amane
cer del 30 de Julio próximo pasado fue muerto por el 
guardia Gregorio Sánchez Sillero el famoso ladrón lla
mado Bombito, al tiempo de irle á capturar con el Alcal
de de dicha villa, por haber acometido al referido guardia 
que se vió en la necesidad de hacerle fuego. S. E. se ha 
enterado con gusto de este servicio, dando las gracias á 
dicho iudividuo.

Puesto de Villamartin.—El Teniente comandante de la 
línea D. Francisco Jiménez Bueno, acompañado del guar
dia de caballería Félix Motilla , capturó en la madrugada 
del 10 del corriente á u n  desertor del presidio de Málaga 
en cuyo correccional se hallaba por el delito de robos y 
otros crím enes, poniéndole á disposición de la Autoridad 
competente.

Provincia de Córdoba.—Puesto de Lucena. — Ademas 
de los repetidos y buenos servicios que tiene prestados 
el Jefe de a línea , Comandante graduado D. Francisco 
Sclüek, ha par ticipado últim amente á su General la cap
tura de un  sinnúm ero de criminales por distintos deli
tos, proponiéndose dejar el terreno que se halla á su cu i
dado completamente limpio de malhechores; conducta 
m uy propia de un Oficial del cuerpo y que le honra en 
extremo, pues que con ella acredita su infatigable activi
dad y celo por el servicio y buen nom bre de la institu
ción , dando un digno ejemplo á sus subordinados, y ase
gurando mas y mas el prestigio y fuerza moral del 
cuerpo.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en 
terado con suma satisfacción, enorgulleciéndose de con
tar en el cuerpo de su mando Oficiales tan beneméritos 
como el Teniente Schlek , al que ha dado las g racias, asi 
como á los individuos que le acompañaron en  ios últimos 
servicios, y son los Siguientes:

Del puesto de Lucena, sargento segundo Pedro Cá
novas, guardia prim ero Antonio Morales, y segundo F ran 
cisco Yillanueva.

Puesto de Benamejí, guardia prim ero José Granado.
Puesto de R ute, Cabo primero Francisco Rosales y 

guardia Domingo O rtiz , y de caballería, sargento segun
do Juan Gavilán, cabo prim ero Francisco García, y guar
dias José Hernández, Francisco Hernández, Narciso"vre»a 
y Francisco Quilez. °

Cuarto tercio. — Provincia de Valencia. — Puesto de 
Cuarte.—Por el cabo comandante de dicho puesto y el 
guardia Vicente C lim ent, fueron aprehendidos dos cri
minales que habían robado una caballería, que fue de
vuelta á su dueño, y  los reos puestos bajo el fallo de la 
ley, por cuya servicio recibieron dichos individuos las 
gracias de su General.

Puesto de Enguera.—Hallándose recorriendo los pue
blos y caminos trasversales de la demarcación el dia 18 
del anterior los guardias Miguel Cerrillo, Macario Martí
nez, José Rodríguez Cavanas y Juan Aparicio, encontra
ron  una mujer que corría azorada, é interrogada , m ani
festó hacia dos dias la perseguían dos hombres para ma
tarla, los que iban próximos á e lla ; y en efecto, habién
doles divisado los individuos del cuerpo, les persiguieron 
y fueron capturados, poniéndoles á disposición de la Au
toridad : mereciendo los referidos guardias por este ser
vicio las gracias del Excmo. Sr. Inspector general del 
cuerpo.

Puesto de Torrente.—El dia 12 del que cursa se come
tió un  robo á las inmediaciones de dicha villa , y tan lue
go como llegó á conocimiento del sargento comandante 
del puesto, salió con los guardias Francisco López, Miguel 
Benavente y Asensio Ubeda, en persecución del autor 
del citado robo, consiguiendo capturarle v ponerle á dis
posición del Sr. Juez de prim era instancia del partido.

Provincia de Alicante.—Puesto de Pego.—Habiéndose 
observado un  fuerte incendio en el monte denomina
do de Gastello, sierra de la Bastida y Monnegre , en el té r
mino de la referida villa y perteneciente á los bienes de 
propios de la misma , el Comandante de la línea con los 
guardias Francisco Pizco, Juan Perez, Francisco Risue
ño , José Pabon y Juan Alcina, se dirigió al sitio del in
cendio, y empleando un  esforzado trabajo, con exposición 
de sus vidas lograron extinguir aquel y evitar se propa
gase á las haciendas contiguas , por lo que recibieron las 
mas expresivas gracias de los propietarios y Autoridades, 
y de su General que se ha enterado con satisfacción.

Puesto de Coneentaina.—Los guardias Julián Fuentes 
y Bautista Valor en la noche de 10 del corriente acompa
ñaban un  coche diligencia: el zagal de la misma se bajó 
para arrear las ínulas, y al tiempo de su b ir , cavó, 
pasando por cima de él el carruaje , produciéndole 
esta desgracia la fractura de una p ie rn a : los guardias ex
presados acudieron en su auxilio , y no habiendo en las 
inmediaciones n ingún pueblo ni caserío donde poderle 
conducir para su curación, ataron sus pañuelos á las he
ridas de aquel infeliz , que eran de bastante gravedad , y 
observando que los pañuelos no bastaban para evitar se 
desangrase, el guardia Bautista Valor se despojó de sus

calzoncillos é hizo de ellos hilas y vendas ccn que ataja
ron la sangre del desgraciado que fué conducido á Albaí- 
da en el mismo carru a je , en cuya población fué auxilia
do por los facultativos.

Todos los viajeros y demas personas que se enteraron 
y presenciaron el comportamiento de los guardias se ad
m iraron , y  muy particularm ente del Valor, bendiciendo 
la institución.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con sumo placer de tan hum anitario como relevan
te servicio, dando las gracias á sus subordinados , y nos
otros experimentamos una sin igual complacencia al n a r
ra r hechos de esta especie que tanto aum entan la honra del 
cuerpo y el prestigio del mismo, quedando muy persua
didos que todos los que visten un  uniforme tan digno y 
cubierto de gloria al leer estas líneas se enorgullecerán en 
pertenecer á una institución tan  benem érita , que ahora y 
siempre es y será respetada y querida de todos los buenos 
españoles; trasmitiéndose sus hechos á la posteridad y 
quedando consignados en brillantes páginas los nombres 
de tantos valientes como hum anitarios soldados.

Provincia de Albacete.— Puesto de Caudete.—El dia 30 
del anterior se incendiaron las nrieses que existían en va
rias eras inmediatas á dicha villa: tan luego como llegó á 
conocimiento del sargento prim ero de caballería , coman
dante del puesto referido, con los Guardias Gabriel Panal- 
ba, Juan Monreal y Francisco Diaz , se dirigió al sitio de 
la desgracia , y en unión de los dueños y demas vecinos 
consiguieron extinguir el fuego sin  que causase grandes 
pérdidas, por cuyo servicio merecieron los individuos 
expresados las gracias de las Autoridades y dueños de las 
eras, asi como de su G eneral, que se ha enterado con sa
tisfacción.

Puesto de Alator.—Tenemos la satisfacción de insertar 
á continuación la carta que nos ha sido dirigida como un  
nuevo testimonio de los relevantes servicios que con mo
tivo del cruel azote del cólera que sufren la mayor parte 
de los pueblos prestan los individuos del cuerpo que se 
hallan en los mismos.

Léase con detención este escrito,y se encontrará en él 
patentizada la abnegación , la moralidad , la filantropía y 
todas las circunstancias que adornan á la institución, 
dice a s i :

« Señores redactores de El Mentor del Guardia civil.— 
Alator 4 2 de Agosto de 1855. —Muy señores mios y de mi 
mayor aprecio : Dispénsenme VV. ine tome la libertad de 
molestar su atención ; pero muéveme á ello la alegría que 
diariam ente experimento , y lo mismo todo este vecinda
rio con el digno comportamiento de la Guardia civil. En 
esta villa se halla establecido un  puesto que se compone 
de cuatro individuos; de estos se halla uno invadido del 
cólera; los tres restantes han desplegado un celo y activi
dad inimitables, auxiliando y animando á los atacados. 
Hallándose este desgraciado pueblo invadido completa
mente y sin auxilio de Alcalde ni Junta de sanidad, el 
cabo segundo Vicente Miguel, con el guardia Francisco 
C ueto, se puso al frente y d ijo : «Fuera de miedo y de ín
teres : auxiliemos al enfermo; socoiramos al pobre de so
lemnidad ín terin  nuestras fuerzas alcanzan ; recorramos 
el pueblo, y sepamos quiénes son los de mayor necesi
dad:» asi lo verificaron, y ai momento se vieron llegar 
varios en busca de alimentos y remedios, como son azú
ca r, alm endras, arroz y otiW artículos. Las mujeres, elo
giando y bendiciendo la Guardia c iv il; unas que los re 
feridos individuos les habían dado d ineros, y otras que 
de parte del cabo Miguel las enviaba á casa para que se 
les diese lo que necesitaban de los recursos antedichos, y 
que él abonaría su importe.

"\ isitando una casa desdichada se encontraron .cuatro 
que residían en ella enfermos de gravedad y que morían 
de miseria sin tener quien les desnudase de la poca ropa 
que ten ían , lo que observado por el guardia Cueto dió 
ejemplo de caridad , desnudándoles y buscando una mu
je r que les limpiase la ropa, abonándole á mi presencia 6 
reales por su trabajo , valiendo mas los consejos y ruegos 
que le hizo, que el dinero. En aquellos primeros dias el 
pueblo estaba m uy atemorizado , y por consiguiente m u
chas personas corrieron fuera de é l , y el pobre que que
daba moría sin otro amparo que el del padre cura , hasta 
que estos beneméritos individuos se pusieron al frente, y 
han trabajado dia y noche y trabajan con tanta voluntad 
como el prim er dia; asi es que todo el pueblo bendice la 
Guardia civil, al ver que sin temor alguno expone su sa
lud y con el mayor desprendimiento reparte lo que al
canzan sus fuerzas; presta sus servicios de obligación , y 
después de venir cansados del camino están toda la no
che ya dando friegas á unos, ya consolando á otros y an i
mando á todos.

Este comportam iento, señores redactores, ha llenado 
de satisfacción á todo el pueblo, que si hasta hoy ha m i
rado siempre bien á la Guardia civil, en adelante le será 
memorable y no olvidará nunca los sentimientos de los 
individuos dé tan honrosa institución. Pudiera ser mas 
extenso, pero si hubiese de contar lo dignos que son es
tos individuos , no concluiría nunca. Esto es, señores, lo 
que hoy tengo el gusto de com unicará YV.por si lo creen 
justó lo  publiquen en el periódico del cuerpo para que lle
gue á conocimiento de todos sus Jefes é individuos.

Queda de VV. afectísimo seguro servidor Q. S. M. B., 
José García de Ju an .»

Si el soldado adquiere gloria en los campos de batalla; 
si el guardia civil la consigue batiendo y exterm inando á 
mayor núm ero de crim inales, no la adquiere ménos asis
tiendo, anim ando y socorriendo á los desgraciados inva
didos del cólera-m orbo; asi pues creemos con fundam en
to que la conducta de todos los individuos del cuerpo será 
la observada en Alator por el cabo Miguel y sus subordi
nados , con lo q u e , ademas de cum plir con'el sagrado de
ber de la caridad, se cumple con el precioso art, 8.° del 
capítulo prim ero de la Cartilla , acreditando que el guar
dia civil es un pronóstico feliz para el afligido , y que su 
sola presentación infunde confianza.

Puesto de Alc-araz.—En la noche del 18 del mes próxi
mo pasado ocurrió un incendio en la casa Administración 
de rentas de dicha ciudad: inm ediatamente acudió la 
fuerza del cuerpo á las órdenes del Comandante de la li
nea, Teniente 1). Juan Troyano , debiéndose á su p ron
titud en acudir el que el incendio no tomase mayor in 
cremento, y distinguiéndose en este servicio por su arrojo 
el cabo primero Alfonso Morales, que fué el prim ero en 
subir al tejado y sofocar con cántaros de agua las voraces 
llamas que salían por el referido tejado: toda la fuerza 
mereció por este servicio las gracias de las Autoridades y 
vecindario, asi como de su G eneral, que se ha enterado 
con satisfacción.

Quinto tercio.—Provincia de la Coruña.—Puesto de 
Carballo.—Por el cabo segundo Antonio Amado , com an
dante de dicho puesto , y Guardias D. José Coira y Do
mingo Soto fueron capturados el dia 4 del actual cinco 
criminales reclamados por el Sr. Juez de prim era instan 
cia del partido, á los que les seguía causa por el delito 
de robo.

Puesto del Ferrol.—Los guardias Andrés Lorenzo y 
Fidel del Rio aprehendieron el dia 28 del anterior un  cri
minal que el dia 25 del mismo habia asesinado alevosa
mente con una hoz á un convecino suyo , recibiendo d i
chos Guardias por este servicio las gracias del Excelentí
simo Sr. Inspector general del cuerpo.

Provincia de Lugo.—Puesto de Mesonfrio.—Por el in 
fatigable cabo prim ero José Fernandez, comandante de 
dicho puesto , y guardia José Losada, fué capturado el dia 
6 del corriente un criminal que en los meses de Junio y 
Julio últimos, en connivencia con otros, dirigió cartas con 
el título de comandante montemolinista á varios propie
tarios y párrocos de los partidos de Lugo y Chantada, exi
giéndoles crecidas sumas para la fuerza de una partida 
montemolinista que decia estaba organizando, cuya con
ducta, no solo hizo estar en consternación á los pacíficos 
habitantes á que se dirigía , sino en espectativa á las Au
toridades y fuerza del cuerpo que al efecto se estableció 
en ülloa por suponerse un club en sentido carlista en 
aquel pais.

S. E. se ha enterado con gusto de este servicio, dando 
por él las gracias á dicho cabo y guardia.

Sexto tercio.—Provincia de Zaragoza.—Puesto de A ri- 
za.—En la madrugada del 23 del anterior fue asaltada y 
robada una huerta de dicha villa por cuatro vecinos de 
la misma, y  tan luego como tuvo conocimiento de este 
hecho el cabo segundo Narciso Gil, con los Guardias Gre
gorio Langa y Benito Pom areta, salió en persecución de 
ios crim inales, logrando su captura y ponerles á disposi
ción de la A utoridad; por cuyo servicio han recibido las 
gracias de su General los expresados individuos.

Provincia de Teruel.— Puesto de B urbáguena.— Ha
biendo sabido el sargento Ecequiel Hernández, Coman
dante de dicho puesto, que un vecino de la referida po
blación, de m uy malos antecedentes, usaba armas prohibi
das sin licencia, y que todas las noches marchaba de la 
taberna á su casa atemorizando á su mujer y familia, 
hasta el extremo de tener que h u ir aquella por los tejados, 
donde pasaba noches e n te ra s , con anuencia de la Auto
ridad procedió á su captura, acompañado del cabo prim e
ro Francisco Blasco y Guardias José María López y Maria
no Beltran, ocupándole al tiempo de aprehenderle un 
trabuco cargado, una escopeta y una pistola también 
cargadas; una bayoneta inglesa, otra española y una es
pada sin vaina, una bolsa con pólvora y un canuto con 12 
pistones , cuyos efectos , con su dueño, fueron puestos á 
disposición de la Autoridad.

Sétimo tercio.—Provincia de Granada.—Puesto de la 
Venta del B aúl—Hallándose de servicio el dia 7 del actual 
en la villa de Gor los Guardias Vicente Yiena Ruiz y An
tonio Iglesias Pinto, á la una de la tarde del referido dia 
vieron á varios vecinos que aceleradamente corrían con 
dirección á las eras , y  dichos Guardias, que siguieron el

movimiento de los paisanos, encontraron que era  produ 
emo por u n  horroroso incendio en las m iesesde todos los 
labradores: en unión de estos contribuyeron eficazmente á 
su extinción, recibiendo por este servicio los m enciona
dos Guardias las gracias de todos y de su G eneral, que se 
ha enterado con satisfacción.

Provincia de Jaén.—Puesto de Linares.—Por el cabo 
prim ero Antonio Gómez Sánchez, cabo segundo Francis
co Bolado, y  guardias Nicolás Reyo y Rafael Rodríguez, 
fue aprehendido el dia 4 del corriente un  desertor del 
presidio de G ranada, siendo puesto á disposición de la 
Autoridad competente, habiendo merecido las gracias del 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo por esta captura 
los Guardias expresados.

Provincia de Málaga.—Puesto de Ronda.—Los guar
dias José Menendez, Juan Cantero y José García^Saez 
aprehendieron en la villa de Cuevas del Becerro el dia % 
del que cursa á un  crim inal, vecino de la m ism a, com
plicado en el incendio y exacción de la sum a de 25,oOO 
reales hecha á D. Joaquín de los Riscos, cuyo crim inal 
quedó á disposición del Sr. Comandante m ilitar de Ronda 
que  lo tenia reclamado.

Puesto de Alora.—En la m añana del 25 del anterior 
fue capturado por el celoso sargento Rafael Montijano un  
criminal compañero del célebre ladrón conocido por Tan- 
tan, y  aprehendido en 5 del mismo mes: á este servicio 
acompañaron á dicho sargento los guardias Francisco 
González y Salvador Toscano.

S. E. se ha enterado con aprecio de esta interesante 
cap tu ra , dando las gracias á los individuos mencionados..

Provincia de Almena.—Puesto de Berja.—Noticioso el 
Teniente comandante de la línea, D. Joaquín Martínez Mo
rillas de que el dia 11 habia asesinado á un  vecino de d i
cha población otro de la misma vecindad , comisionó para 
su captura á los guardias Santiago González y José Pórte
la, cuyos individuos desempeñaron perfectamente su co
metido, aprehendiéndole á las pocas horas y poniéndole á 
disposición de la Autoridad.

Noveno tercio. — Provincia de Cáceres.’— Puesto de 
Trujillo.—En la tarde del 3 del actual, el Teniente coman
dante de la línea, D. Vicente Robles, tuvo conocimiento de 
que vagaban por el terreno de su demarcación dos fora- 
g¡cfos terror de la provincia: inm ediatam ente salió acom
pañado del cabo segundo José Aguilar y de los guardias 
Juan Antonio E sp ina , Gerónimo Gómez y Francisco 
Cuesta, y poco ántes de llegar al sitio llamado Casa de la 
M ina, observó bajaban dos hombres una cu es ta , los que 
al darles la voz de alto contestaron con dos disparos de 
armas de fuego, y en su vista los individuos del cuerpo 
también dispararon sus fusiles, resultando m uerto uno de 
los criminales y el otro huyó abandonando en su fuga la 
escopeta que llevaba.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en 
terado con aprecio de este serv ic io , dando las gracias al 
teniente y guardias expresados.

Provincia de Badajoz.— Puesto de Llerena.—El dia 4 .* 
del actual ocurrió un  incendio en la dehesa del Encinar* 
el toque de las campanas fué el p rim er aviso que tuvo ei 
celoso cabo comandante de aquel puesto , Diego Reina 
quien acto continuo con la fuerza á sus órdenes pasó á la 
citada dehesa en donde contribuyó, en unión de varios 
carabineros y vecinos, á la extinción del incendio, siendo 
elogiado el brillante comportamiento del referido cabo v 
sus subordinados por las Autoridades y vecinos, recib ien
do gracias de todos.

Puesto de Jerez de los Caballeros.—En la tarde del 28 
del mes próximo pasado tuvo lugar otro incendio en los 
pastos de la dehesa de la T o rre , distante una legua de 
dicha ciudad, en cuyo sitio se presentó inm ediatam ente 
el Teniente D. Antonio Batlle con los guardias Pedro Mar
tínez, Joaquín Manuel Bello, Juan Pallares, Federico Silí
ceo , José Manuel Condé y Manuel Márquez , cuyos ind i
viduos, en unión de tres paisanos, consiguieron "en muy 
corto tiempo apagar aquel y evitar su propagación á los 
pastos de las dehesas inm ediatas, por cuyo servicio han 
merecido las gracias de los propietarios y Autoridades.

B O L E T IN  RELIG IO SO .

San R ufo , la Trasverberacion del corazón de Santa 
Teresa de Jesú s , y San José de Calasanz , confesor y fun
dador.

Cuarenta Horas en el colegio de San Antonio abad.

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 25 de Agosto los artículos 
que á continuación se expresan:

5,912 fanegas de trigo.
624 arrobas de harina de id»

7,048 libras de pan cocido.
10,4 65 arrobas de carbón.

97 vacas que componen 39,158 libras de peso.
663 carneros que hacen 14,857 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHONDIGA DE H A D B ID .

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo d e   38¿ á 43 rs. vn.
Cebada de............................  í i ¿ á 22 rs. vn.
Algarrobas d e  ..................  20 á 21 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba, Libra.
Rs. vn. Cuartos.

Carne de vaca    38 ¿ 40 u  á |6
Idem de cam ero.......................  » 4 6 á 4 8
Idem de ternera.  60 á 64 25 á 34
Tocino añejo  60 á 64 á 24
Jamón sin hueso.......................  » ¿ ¿g
Idem con hueso..........................  88 á 96 38 á 42
Aceite  51 á 53 45 á 46
V i n o . . . . . . . . . ............................ 30 a 34 8 á 44
Pan de dos libras. » 9 á 4 4
Garbanzos.....................................  20 á 34 8 á 14
Judías  á 23 5 á 8
Arroz..............................................  28 á 34 10 á 12
Lentejas  á 14 á 5
Carbón...........................................  5 á 5* á 2 4
Ja l» n   46 á 50 16 á 18
Pat at as . . . ,   4 á  44 2 á 3

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 21  de Agosto. —  Diferida , 18 J4 papel— Tres 
por 100 in terio r, 34 % dinero.

Bruselas 24  de Agosto. — Diferida 18 7 16 dinero.-— 
In terio r, no se cotizó.

Londres 24  de Agosto.—Tres por 4 00 exterior, 37 %.__
Diferida, 1 8 ^ .—Certificados, 4 ty.—Pasiva, 4 j¡i.

ANUNCIOS PARTICULA RES.

CONSERVATORIO NACIONAL DE MUSICA
Y DE DECLAMACION.

La apertura de las clases de este establecim iento, se
ñalada para el dia 4.° de Setiembre próxim o, se difiere 
hasta el 17 del mismo mes.

Madrid 26 de Agosto de 1855.=El Secretario interino.
4

DOCUMENTOS RELATIVOS A LAS NEGOCIACIONES 
SEGUIDAS CON LA SANTA SEDE desde 1.° de Diciembre 
de 4 834, publicados por disposición del Gobierno de S. M.

Véndense á 3 rs. en el despacho de libros de la Im pren
ta Nacional.

PARA MANILA—Saldrá de la bahía de Cádiz el 4 5 de 
Setiembre próximo la fragata española Hispano-Filipina 
su Capitán D. Juan T. Tuton. *

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz porD. Ignacio Fernandez de Castro ,y  en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa C atalina, nú 
mero 8. 2721-4


